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¿Qué es el proyecto UE-CAN Estadísticas?

El Proyecto en Materia de Estadísticas (ASR/AIDCO/2002/0390) es un proyecto de Cooperación entre la Unión Europea y la
Comunidad Andina de Naciones, creado como parte del apoyo a la profundización del proceso de integración andina. Su ámbito de
acción comprende a los países miembros de la Comunidad Andina: Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y la República Bolivariana de
Venezuela.
El periodo de ejecución del proyecto es de 4 años a partir del inicio de sus actividades (13 de junio de 2005).

¿Cuáles son sus objetivos?

El proyecto tiene como objetivo principal contribuir al proceso de integración de la Comunidad Andina y al fortalecimiento de sus
instituciones regionales.

Para lograr esto, el proyecto busca mejorar la calidad de las estadísticas que sirven para la buena preparación, gestión, y
evaluación de las políticas públicas a nivel nacional, y, en particular, las políticas que tienen en común los países que forman la
Comunidad Andina.

Asimismo, el proyecto propicia la armonización de las metodologías estadísticas para hacer comparable la información entre los
países, y también una amplia difusión de la misma.

¿Quiénes son los beneficiarios?

Los beneficiarios del proyecto son los organismos integrantes de los Sistemas Estadísticos Nacionales de los países andinos,
coordinados por:

• Instituto Nacional de Estadística de Bolivia (INE)
• Departamento Administrativo Nacional de Estadística de Colombia (DANE)
• Instituto Nacional de Estadística y Censos del Ecuador (INEC)
• Instituto Nacional de Estadística e Informática del Perú (INEI)
• Instituto Nacional de Estadística de Venezuela (INE)

A nivel regional, el beneficiario es el Servicio Comunitario de Estadística conducido por la  Secretaria General de la Comunidad
Andina (SGCAN).

¿Cuáles son las áreas de intervención?

El proyecto tiene cinco áreas de intervención estadística:

1. Apoyo Institucional:
• Formación y capacitación estadística
• Difusión de la información estadística
• Imagen y fortalecimiento institucional
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2. Comercio Exterior y Transporte:
• Estadísticas de comercio exterior de bienes
• Estadísticas de transportes (aéreo, acuático, terrestre)

3. Cuentas Nacionales y otras Estadísticas Macroeconómicas:
• Estadísticas de inversión extranjera directa
• Estadísticas de cuentas nacionales
• Estadísticas de balanza de pagos
• Estadísticas de deuda externa y finanzas públicas
• Estadísticas monetarias y financieras

4. Estadísticas Empresariales y Territoriales:
• Registros administrativos, directorios y marcos muestrales
• Estadísticas agropecuarias
• Estadísticas manufactureras

5. Estadísticas de Pobreza:
• Estadísticas de encuestas a hogares

¿Cómo se realizan las actividades?

Para la ejecución de las acciones previstas el Proyecto dispone de los siguientes medios:
• Estudios-diagnósticos y estudios específicos
• Grupos de trabajo
• Grupos de estudio técnico
• Formación estadística
• Promoción de estadística
• Cooperación horizontal entre instituciones de estadística

El proyecto dispone de la asistencia técnica de expertos europeos con la finalidad de adoptar las buenas prácticas de la experiencia
europea en materia de integración estadística.

¿Cómo se financian las actividades?

El financiamiento total de proyecto asciende a 8 millones de Euros. La contribución de la Unión Europea es de 5 millones de Euros,
y la contribución de la Comunidad Andina de 3 millones de Euros.
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INTRODUCCIÓN

La Secretaria de la Comunidad Andina (SGCAN) a nivel de estadísticas de comercio exterior de bienes, viene realizando esfuerzos
con la finalidad de ampliar su cobertura, armonizar, mejorar la calidad y comparabilidad de las estadísticas entre los países
miembros.

Dichos esfuerzos se explicitan en las Decisiones 511 y Resolución 738, documentos guías para la recopilación, elaboración, envío
y difusión de la estadísticas comunitarias en materia de comercio exterior de bienes.

En ese sentido, además de los documentos anteriores, se encuentra el estudio “Diagnóstico sobre la Situación Andina en Materia
de Cumplimiento de la Decisión 511 y de la Resolución 738" /1. Documento que se constituye en un valioso aporte para el
entendimiento de la problemática de la estadística comunitaria en materia de comercio exterior de bienes.

Tomando como base los documentos anteriormente mencionados, pretendo con la presente investigación ampliar el conocimiento
de las estadísticas de comercio exterior de bienes en las zonas francas de los países miembros de la Comunidad Andina (CAN), dar a
conocer el tratamiento que actualmente se viene dando a las mercancías que ingresan y salen de las zonas francas y dar recomendaciones
con el fin de ampliar la cobertura de estas estadísticas a las corrientes de comercio exterior registradas por la SGCAN.

Lo anterior con la finalidad de que los países andinos se dirijan hacia un sistema general de comercio, donde el territorio
estadístico coincida con el territorio económico, dado de que este sistema permite un registro más completo de las corrientes de
comercio exterior. Por consiguiente, se recomienda que los países utilicen el sistema general para la recopilación de sus estadísticas
del comercio internacional de mercancías y para la presentación de informes internacionales.

La presente investigación se divide en cuatro capítulos. El primero es un breve marco conceptual y los aspectos metodológicos
que sirven de guía para el mejor entendimiento del tema. El segundo capítulo nos muestra los antecedentes y la problemática con
respecto al tratamiento de las mercancías que ingresan y salen de las zonas francas. El tercer capítulo da a conocer el tratamiento
estadístico que actualmente tienen las mercancías que ingresan y salen de las zonas francas a nivel comunitario; además se
presentan cifras que permiten cuantificar su importancia con respecto al comercio registrado. Finalmente en el cuarto capítulo se
presentan las recomendaciones para mejorar el tratamiento estadístico de las zonas francas a nivel comunitario.

Parte también del aporte a esta problemática es la incorporación de un proyecto de Resolución para el tratamiento estadístico de
las estadísticas de comercio exterior de zonas francas, que se anexa a la presente investigación.

Producto de la presente investigación, se ha cuantificado que para el caso de las importaciones comunitarias, las zonas francas
representan el 3,2 % de las importaciones registradas durante el año 2005 y 1,2 % en el caso de las exportaciones registradas.

Es importante resaltar que en Bolivia el ingreso de mercancías a las zonas francas representa el 32,5 % de las importaciones
totales registradas por este país. Sin embargo, las exportaciones sólo representan el 0,2 % del total registrado.

Para Colombia las exportaciones de zonas francas representan el 2,7 % del total exportado  y 2,1 % en el caso de las importaciones.

En el Perú el ingreso de mercancía hacia las zonas francas es el 1,5 % de las importaciones registradas. Siendo las exportaciones
0,1 % del total exportado.

/ 1 El Estudio "Diagnóstico sobre la Situación Andina en Materia de Cumplimiento de la Decisión 511 y de la Resolución 738" fue elaborado por la consultora colombiana Lilian Guio como parte del Proyecto de Cooperación
UE-CAN Estadísticas ANDESTAD
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Ecuador es el país que registraría el menor comercio andino en lo que respecta a sus zonas francas. 0,8 % del total importado y
0,3 % del total exportado registrado.

El conocimiento del tratamiento de las mercancía en las zonas francas a nivel comunitario, así como las cifras sobre el comercio
exterior de mercancías entre los países de la CAN y el resto del mundo, espero ayude a clarificar y cuantificar la importancia de
las zonas francas con respecto al comercio exterior de bienes total registrado. Lo anterior con la finalidad de que los países y la
SGCAN logren tomar decisiones que permitan ampliar su cobertura y mejorar la calidad de las estadísticas en materia de comercio
exterior de bienes.



|     11Monografía de Pasantias      Las Zonas Francas y su Tratamiento en las Estadísticas de Comercio Exterior en los países de la CAN

1. MARCO CONCEPTUAL Y ASPECTOS METODOLÓGICOS

A continuación se presentan algunas definiciones que ayudaran en la presente investigación.

Los sistemas comerciales. Hay dos sistemas comerciales de uso común mediante los cuales se recopilan las estadísticas del
comercio internacional de mercancías: el sistema comercial general y el sistema comercial especial.

El sistema comercial general. Se utiliza cuando el territorio estadístico de un país coincide con su territorio económico. En
consecuencia, de acuerdo con el sistema comercial general, las importaciones abarcan todos los bienes que entran en el territorio
económico de un país compilador y las exportaciones abarcan todos los bienes que salen del territorio económico del país
compilador.

El sistema comercial especial. Se utiliza cuando el territorio estadístico abarca solamente una parte determinada del territorio
económico.

El sistema comercial especial (definición estricta). Se utiliza cuando el territorio estadístico abarca solamente la zona de
libre circulación. Por consiguiente, en ese caso, las importaciones abarcan todos los bienes que entran en la zona de libre
circulación de un país compilador, lo cual significa que son despachados por las aduanas para uso interno, y las exportaciones
abarcan todos los bienes que salen de la zona de libre circulación de un país compilador. Sin embargo, en virtud de la definición
estricta, los bienes importados para elaboración interna  y los bienes que entran en una zona franca industrial o salen de ella no
se registrarían, ya que no habrían sido despachados por las aduanas para uso interno. Tampoco se incluirían en las exportaciones
los productos compensadores tras su elaboración interna.

Definición "amplia" del sistema comercial especial. Es decir, el sistema comercial especial (definición amplia) se utiliza cuando a)
los bienes que entran en un país para su elaboración interna, o salen de él después de esta elaboración y b) los bienes que entran
en una zona franca industrial o salen de ella también se registran e incluyen en las estadísticas del comercio internacional de
mercancías.

Importación definitiva a consumo. Es el régimen aduanero por el cual las mercancías importadas  desde  terceros países o desde
una zona franca pueden circular libremente en el territorio aduanero comunitario, con el fin de permanecer en él de manera
definitiva, luego del pago de los derechos e impuestos a la importación y tasas aplicables, cuando hubiere lugar a ellos, y del
cumplimiento de las formalidades y obligaciones aduaneras.

Zona Franca. Áreas del territorio nacional extra-aduaneras, previamente calificadas, sujetas a un régimen especial, donde
podrán establecerse y funcionar empresas, nacionales o extranjeras, que se dediquen a la producción o comercialización de bienes
para la exportación, directa o indirecta, así como a la prestación de servicios vinculados al comercio internacional y a las
actividades conexas o complementarias a ellas.

En las Zonas Francas se admiten mercancías de cualquier tipo, cantidad, país de origen o de destino. Se pueden cargar y descargar,
transbordar, almacenar, y manipular mercancías. En casi todos los países del mundo existen zonas francas. Las Zonas Francas
ofrecen ventajas fiscales como suspensión de derechos aduaneros, IVA e impuestos especiales, no se aplican restricciones
cuantitativas o cualitativas, etc.

Zonas Francas Comerciales. Son aquellas en las cuales las mercancías admitidas permanecen sin transformación alguna, en
espera de su destino ulterior.

Zonas Francas Industriales. Son aquellas en que las mercancías se admiten para someterlas a operaciones autorizadas de
transformación y perfeccionamiento, en espera de su destino ulterior.
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Aspectos Metodológicos
Para la elaboración de la presente investigación se analizo las diferentes zonas francas en los países miembros de la Comunidad
Andina, con la finalidad de conocer su tratamiento tributario-aduanero y estadístico, así como conocer la magnitud del movimiento
de mercancías en las mismas. Este diagnóstico de las zonas francas se complementaria con el elaborado por la consultora
colombiana Lilian Guio.

Para ello se elaboró un cuestionario, diligenciado por Colombia y Perú. Para los casos de Ecuador y Bolivia se ha tomado en cuenta
lo manifestado por los expertos nacionales y la investigación de la normativa de cada país con respecto a las zonas francas.

Las fuentes de investigación consultadas son las siguientes:

Información Estadística  y Legal por Países.

Bolivia : Aduana de Bolivia, INE
Colombia : DANE,  Proexport, DIAN, MINCOMEX.
Ecuador : Banco Central de Ecuador, CAE, CONAZOFRA
Perú : SUNAT, INEI, BCRP, CONAFRAN, ZOFRATACNA
Otros : Naciones Unidas, División de Estadística

Otros documentos de relevancia

Estudio “Diagnóstico sobre la Situación Andina en Materia de Cumplimiento de la Decisión 511 y de la Resolución 738”, elaborado
por la consultora colombiano Lilian Guio, Lima 2006.

Estadísticas del Comercio Internacional de Mercancías: Manual para compiladores (incluye el ECIM, Rev2 Conceptos y Definiciones),
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales-División de Estadística-Naciones Unidas, Nueva York 2004.
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2. LAS ZONAS FRANCAS EN LA COMUNIDAD ANDINA. ANTECEDENTES Y PROBLEMÁTICA

En los países andinos el ingreso y la salida de las mercancías entre las zonas francas y el resto del territorio nacional es controlado
por las autoridades aduaneras respectivas, razón por la cual dicho movimiento de mercancías es fácil de capturar y registrar en
forma detallada en las estadísticas de comercio exterior de bienes.

Además el registro de las estadísticas bajo el sistema de comercio especial por parte de los países de la CAN, coadyuva  a contar
con este tipo de información.

La problemática surge cuando se requieren estadísticas a nivel detallado y oportuno del movimiento entre las zonas francas y
terceros países (Sistema Comercial General). Es decir, cuando se desea incorporar estos registros en forma sistemática a nivel de
subpartida arancelaria y países coparticipes (origen/destino, adquisición, procedencia).

Si a lo anterior, se añade que dicho movimiento de mercancías y la información correspondiente a las mismas es controlado en
algunos casos por organismos autónomos, dado el carácter extraterritorial o de zonas especiales de las zonas francas, el problema
se agrava.

A continuación se mencionan los nombres de estos organismos:
• En Perú, ZOFRATACNA y CONAFRAN (administradora de los CETICOS Paita, Ilo y Mollendo-Matarani).
• En Ecuador, CONAZOFRA.
• En Colombia, la DIAN asumió a finales del año 2005 la administración y control de los sistemas especiales de importación-

exportación (Plan Vallejo), zonas francas, sociedades de comercialización internacional (SCI) y zonas especiales económicas
de exportación (ZEEE), funciones que antes de la expedición de los decretos 4269, 4270 y 4271 de 2005 le correspondían
al Ministerio de Comercio.

• En Bolivia, las zonas francas están administradas por sociedades anónimas (concesionarias), a las cuales el Estado les ha
otorgado una concesión de administración, por lo general de cuarenta años. El Ministerio de Comercio Exterior e Inversión
es responsable de la dirección del Régimen de Zonas Francas.

Sin embargo, también se ha observado que dichos organismos tienen una estrecha relación con las aduanas y los organismos
encargados de las estadísticas de comercio exterior, punto a favor que debiera ser tomado en cuenta con la finalidad de ser
incorporados al sistema estadístico nacional de los países comunitarios.

En algunos casos la información  correspondiente a las zonas francas es proporcionada a las entidades encargadas de las
estadísticas de comercio exterior de bienes, para su incorporación en las cuentas nacionales o balanza de pagos, pero dicha
información por el momento no es remitida a la SGCAN.

A continuación se presenta en forma más detallada la situación de las zonas francas en la CAN, así como el tratamiento de las
mercancías que ingresan y salen de ellas, por cada país comunitario con la finalidad de mejorar su conocimiento.

2.1 Zonas Francas en Bolivia

El régimen franco en Bolivia fue creado con el fin de permitir la internación de bienes e insumos para su procesamiento y
posterior reexportación, con la incorporación de valor agregado y de insumos nacionales. Además fueron creadas zonas
francas comerciales y terminales de depósitos /2.

El funcionamiento de las mismas es autorizado por el Concejo Nacional de Zonas Francas (CONZOF), institución que coordina,
norma y controla el funcionamiento de las zonas francas industriales (ZOFRAIN), zonas francas comerciales y terminales de

/ 2 Las zonas francas fueron creadas a través del Decreto Supremo 22410 que data de 1990.
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depósito (ZOFRACOT). La administración, desarrollo de finalidades y actividades de las zonas francas, están a cargo de las
juntas administradoras y gerencia general de cada una de ellas.

Bolivia cuenta con zonas francas industriales y comerciales las cuales son definidas a continuación:

Zonas Francas Industriales
Las Zonas Francas Industriales son áreas en las cuales las mercancías procedentes del extranjero y del resto del territorio
nacional son sometidas a operaciones de perfeccionamiento, con incorporación de bienes y servicios, para ser importadas o
reimportadas al territorio aduanero nacional o ser reexpedidas a territorio extranjero.

Zonas francas comerciales
Las Zonas Francas Comerciales son áreas en las cuales, las mercancías introducidas pueden permanecer sin límite de tiempo,
sin ser sometidas a transformación alguna, excepto las operaciones necesarias para su conservación y las manipulaciones
ordinarias destinadas a mejorar su presentación, calidad comercial y el acondicionamiento para su transporte, como su
división o consolidación en bultos, formación de lotes, clasificación de mercancías y cambio de embalajes.

Tratamiento de las mercancías en zonas francas
Para el caso boliviano las mercancías que se introduzcan a zona franca tienen el siguiente tratamiento tributario aduanero:
a) Las mercancías procedentes del extranjero, gozan de un régimen suspensivo en el pago de los tributos aduaneros de

importación, hasta el momento en que se les aplique otro régimen aduanero /3.
b) Las mercancías que ingresan a zona franca del resto del territorio aduanero nacional, se considera que han sido exportadas

con la condición de, que salgan al territorio extranjero para permanecer definitivamente fuera del país.

Las Zonas Francas y las mercancías que en ellas se encuentren,  están sometidas al control no habitual de la aduana.  Sin
embargo, la Aduana Nacional Boliviana realiza los siguientes actos de control:
a) Control de ingreso y salida de mercancías, vehículos y personas.
b) Control periódico de inventarios de mercancías en zonas francas, procedentes del exterior o del resto del territorio

aduanero nacional, en cualquier momento.

En Bolivia a las zonas francas se introducen solamente aquellas mercancías que estén expresamente destinadas a ellas y a
un usuario de las mismas, lo cual deberá constar en el manifiesto internacional de carga.

La entrega de mercancías nacionales y nacionalizadas a zonas francas se efectúa al amparo de una declaración de mercancías
de exportación con su documentación respaldatoria.

La introducción de documentos, folletos, libros,  muebles de oficina, equipos de oficina, bienes de aseo y otros insumos, para
ser utilizados o consumidos por el concesionario o usuarios en  la zona franca, se efectúa mediante formulario que al efecto
habilite la Aduana Nacional, y no se considera exportación de territorio aduanero nacional.

Las mercancías que se encuentren en una zona franca comercial o industrial, independientemente a su origen, podrán ser
sometidas a cualquiera de los regímenes aduaneros previstos en la ley de aduanas boliviana.

En las zonas francas comerciales situadas se permite la venta de mercancías al por menor, siempre que se cumpla con las
condiciones determinadas por la Aduana Nacional mediante Resolución de su Directorio

Su importación al resto del territorio aduanero nacional se efectúa mediante la presentación de la declaración de mercancías
y el pago de los tributos aduaneros de importación, con o sin intervención del Despachante de Aduana, según los límites de
valor que determine la Aduana Nacional.

/ 3 Tomado de Título Séptimo, Régimen Especial, Capítulo Único, sobre zonas francas de la Ley General de Aduanas de Bolivia Ley Nº  1990 del 28 de Julio de 1999 (artículo 237).
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Tratamiento de la Reexpedición
Previa constitución de una fianza a favor de la Aduana Nacional, mediante boleta de garantía bancaria o seguro de fianza por
el cien por ciento (100%) de los tributos aduaneros de importación suspendidos, las mercancías almacenadas en zonas francas
pueden ser reexpedidas con factura de reexpedición y  al amparo del manifiesto internacional de carga a territorio extranjero,
de una zona franca industrial a otra industrial o de una zona franca industrial a una comercial o viceversa.

Las mercancías exportadas a zonas francas o producidas en zonas francas industriales son reexpedidas al exterior del país sin
la presentación de la boleta de garantía bancaria o seguro de fianza al amparo del manifiesto internacional de carga y  con
base a la declaración de mercancías de exportación o factura de reexpedición.

Se halla prohibida la reexpedición de mercancías de una zona franca comercial a otra zona franca comercial, excepto de las
mercancías de origen extranjero que ingresan a zonas francas situadas en Puertos Nacionales, ubicados sobre aguas
internacionales de acuerdo a Convenios Internacionales.

2.2 Zonas Francas en Colombia

Las Zonas Francas en Colombia han sido concebidas como un instrumento de promoción del comercio exterior que tiene como
objetivos la generación de empleo y divisas, la transferencia de tecnología, la atracción de inversión y servir de polos de
desarrollo de las regiones donde se ubican.

El régimen franco en Colombia tuvo sus inicios en 1958, con la creación de la Zona Franca Industrial y Comercial de Barranquilla,
mediante la Ley 105 del mismo año. En la década de los años setenta, comenzaron operaciones otras cinco Zonas Francas:
Cartagena, Santa Marta, Cúcuta, Palmaseca y Buenaventura.

En la actualidad además de las mencionadas existen las siguientes zonas francas Cartagena de Indias, Candelaria, Pacífico,
Santa Fe de Bogotá, Rionegro, Cali, Quindo (Armenia), Baru Beach Resort  y Barranquilla.

En julio de 1994, se procedió a la liquidación de estos establecimientos públicos y a la posterior entrega en administración al
sector privado, en cumplimiento de lo establecido por la Ley 7a. de 1991 y los Decretos 2111 de 1992 y 1125 de 1993.

Como resultado del proceso de globalización de la economía, de las tendencias del comercio en el ámbito mundial y la nueva
administración por parte del sector privado, se hizo necesaria una revisión y una modificación del régimen de Zona Franca en
Colombia. De esta forma, se expidieron los Decretos 2131 de 1991 y 2233 de 1996, que permitieron la instalación de empresas
prestadoras de servicios a los mercados externos, además de aquellas dedicadas a la producción o transformación de bienes.

Tratamiento de las mercancías en las Zonas Francas Industriales
En Colombia existe la exención de todos los derechos de importación para los bienes provenientes del exterior introducidos a
las zonas francas industriales de Bienes y Servicios.

Los bienes introducidos a las zonas francas industriales procedentes del país, se consideran una exportación y obtienen los
beneficios de los incentivos otorgados a las exportaciones colombianas.

La importación de bienes producidos en zona franca al país solo causa los derechos de importación correspondientes sobre el
componente extranjero incorporado.

A continuación se detallan estas operaciones de comercio exterior.
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Operaciones de Zonas Francas industriales de bienes y de servicios con destino al resto del mundo.

Definición de exportación de bienes y servicios: Se considera exportación, para efectos de las normas de origen, de los
convenios internacionales, del crédito para exportar la venta y salida a mercados externos de los bienes producidos,
transformados, elaborados o almacenados, por los Usuarios Industriales de Bienes y Comerciales, o la prestación de servicios
a mercados externos.

Este procedimiento sólo requiere la autorización del Usuario Operador, quien deberá informar a la Administración de Impuestos
y Aduanas en cuya jurisdicción se efectuará el embarque sobre los bienes que salgan de la Zona Franca hacia mercados
externos. Estas operaciones no requieren del diligenciamiento del Documento de Exportación - DEX -.

En todo caso se requiere el diligenciamiento del formulario del Usuario Operador en donde conste la salida de los bienes a
mercados externos, o su declaración como exportación de servicios en el MINCOMEX, cuando sea el caso.

Operaciones desde el resto de territorio nacional con destino a Zonas francas industriales de bienes y de servicios.

Definición de exportación definitiva: Se considera exportación definitiva para efecto de los beneficios e incentivos
tributarios, el envío desde el resto del territorio nacional a un Usuario de la Zona Franca de materias primas, partes y piezas,
insumos y bienes terminados nacionales o en libre disposición, siempre y cuando dicha mercancía sea efectivamente recibida
por el Usuario. Para ello, se requiere el diligenciamiento del Documento de Exportación  DEX- expedido por la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales.

Operaciones de Zonas Francas Industriales de Bienes y de Servicios con destino al resto del territorio nacional.

Régimen de importación: La introducción al resto del territorio nacional de bienes provenientes de un Usuario de la Zona
Franca se considera una importación y se somete a las normas y requisitos exigidos a las importaciones, de conformidad con
la legislación aduanera vigente.

Operaciones desde el resto del mundo con destino a Zonas Francas Industriales de Bienes y de Servicios.
La introducción a Zona Franca Industrial de Bienes y de Servicios, de bienes procedentes de otros países por parte de los
usuarios no se considera una importación, y sólo requiere que los bienes aparezcan en el documento de transporte consignados
a un usuario de la zona, o que el documento de transporte se endose a favor de uno de ellos.

2.3 Zonas Francas en Ecuador

El sistema de zonas francas en Ecuador fue  adoptado desde 1991, siendo para la administración aduanera /4 el régimen
liberatorio que por el principio de extraterritorialidad, permite el ingreso de mercancías, libre de pago de impuestos, a espacios
autorizados y delimitados del territorio nacional. Cabe precisar que, las mercancías ingresadas a zona franca no están sujetas
al control de la Administración Aduanera,  las cuales se regularán por las normas especiales contenidas en la Ley de Zonas
Francas /5.

Sin embargo en la Ley de Zonas Francas del Ecuador, se define a esta en forma más amplia, como "el  área del territorio  nacional
delimitada  y  autorizada  por el Presidente de la República, mediante Decreto  Ejecutivo,  sujeta  a  los  regímenes  de  carácter  especial
determinados  en esta Ley, en materias de comercio exterior, aduanera, tributaria,  cambiaria,  financiera,  de  tratamiento de capitales
y laboral, en la que los usuarios debidamente autorizados se dedican a la producción y  comercialización de bienes para la exportación

/ 4 Artículo 66 Ley Orgánica de Aduanas del Ecuador.
/ 5 Ley No. 1. RO/ 625 de 19 de Febrero de 1991.
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o reexportación, así como a la prestación de servicios vinculados con el comercio  internacional  o  a  la prestación de servicios turísticos,
educativos y hospitalarios".

Asimismo se admite que las empresas que se instalen en las zonas francas podrán ser de una o más de las siguientes cuatro
clases:
a) Industriales,  que  se  destinan al procesamiento de bienes para la exportación o reexportación;
b) Comerciales, que se destinan a la comercialización internacional de bienes para la importación,  exportación  o reexportación;
c) De servicios, que se destinarán a la prestación de servicios internacionales;
d) De servicios turísticos, que se encargará de promover y desarrollar la prestación de servicios en la actividad turística

destinados al turismo receptivo y de manera subsidiaria al turismo nacional.

Las principales zonas francas en Ecuador son la de Esmeraldas, Manabí (Manta), Parque Industrial Cuenca, Zona Franca
metropolitana (Quito).

Tratamiento de las mercancías en la zona franca
La importación y exportación de mercaderías, bienes, materias primas, insumos, equipos, maquinarias, materiales y demás
implementos, que realizan los usuarios de las zonas francas de conformidad con la autorización de operación, gozan de la
exoneración total de los impuestos, derechos y gravámenes arancelarios.

Asimismo, la importación de equipos, maquinarias, materiales y demás implementos, que realizan las administradoras de las
zonas francas para ser utilizadas en el área autorizada, gozan de la exoneración total de los impuestos, derechos y gravámenes
arancelarios, siempre que la importación haya sido autorizada por el CONAZOFRA.

Los bienes y mercaderías nacionales o nacionalizados que se destinen a los usuarios de las zonas francas desde el territorio
aduanero nacional, se considerarán como exportados a dichas zonas francas.

Se exceptúan de esta norma los bienes y mercaderías nacionales destinadas al uso y consumo de los usuarios que no se
utilicen en los procesos de producción.

Los bienes producidos en las zonas francas industriales son exportados en su totalidad salvo casos en que el Consejo Nacional
de Zonas Francas autorice su nacionalización con sujeción a las leyes que rigen la materia.

La Administración de Aduanas a solicitud de la administradora de la zona franca, permite la internación temporal de insumos,
materiales o materias primas por un tiempo determinado para ser procesados y luego regresar a la zona franca.

La Administración de Aduanas, a solicitud de la empresa administradora de la zona franca, otorga tránsito aduanero para
trasladar mercancías de una zona franca a otra.

Las maquinarias y equipos de los usuarios de las zonas francas pueden entrar temporalmente al país para su reparación o
mantenimiento, previa autorización de la empresa administradora de la zona franca y notificación, en un plazo máximo de
cuarenta y ocho horas a la Administración de Aduanas.

Las mercancías, bienes, materias primas, insumos, equipos, maquinarias, materiales y repuestos que ingresen a las zonas
francas o egresen de ellas, estarán bajo la vigilancia aduanera únicamente en el territorio aduanero nacional y no dentro de
las zonas francas.

Las maquinarias y equipos usados en las zonas francas podrán ser nacionalizados previa autorización del CONAZOFRA y el
cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes.
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Adicionalmente en el Ecuador se permite el Régimen de Maquila /6, que es el Régimen suspensivo del pago de impuestos, que
permite el ingreso de mercancías por un plazo determinado, para luego de un proceso de transformación ser reexportadas.

2.4 Zonas Francas en el Perú

El Perú en la actualidad tiene operando una zona franca en la ciudad de Tacna (ZOFRATACNA) y tres Centros de Exportación,
Transformación, Industria, Comercialización y Servicios (CETICOS) ubicados en Paita, Ilo y Mollendo-Matarani, estos últimos
constituyen áreas geográficas debidamente delimitadas que tienen la naturaleza de zonas primarias aduaneras de trato
especial, destinadas a generar polos de desarrollo a través de la implementación en dichas áreas de Plataforma de Servicios
de Comercio Internacional, las que apoyarán, entre otros aspectos, las actividades de producción y servicios de exportación en
dichas zonas.

Además, en Agosto del 2006 se creó la Zona Económica Especial de Puno (ZEEDEPUNO) con la finalidad de contribuir al
desarrollo socioeconómico sostenible del departamento de Puno, a través de la promoción de la inversión y el desarrollo
tecnológico. Se espera que en un plazo de dos años esta zona franca industrial se dinamice.

ZOFRATACNA
Esta constituye la única zona franca que opera en el territorio del Perú, comprende dos unidades estratégicas: la Zona Franca
y la Zona Comercial. La Zona Franca de Tacna se encuentra situada en la ciudad de Tacna  Perú, ubicada en el extremo Sur del
Perú, frontera con Chile.

La Zona Franca es un recinto cerrado que comprende una gama de servicios a las empresas instaladas en él, estos servicios
incluyen almacenamiento, distribución, telecomunicaciones, bancos, aduanas, agencia de aduana, agencias navieras.

La Zona Comercial es una zona delimitada dentro de la ciudad de Tacna que comprende varios centros comerciales, que
ofrecen productos liberados de todos los impuestos.

CETICOS
Estos centros son administrados por La Comisión Nacional de Zonas Francas de Desarrollo CONAFRAN, que es un organismo
de carácter multisectorial que cuenta con autonomía administrativa, técnica, económica, financiera y presupuestal, y se
encarga de promover, normar, supervisar y evaluar las zonas francas Industriales y Turísticas, las Zonas de Tratamiento
Especial Comercial y las Zonas Especiales de Desarrollo.

Las actividades que podrán desarrollar los usuarios en los CETICOS son las siguientes:
a) Manufactura o producción de mercancías
b) Maquila o ensamblaje.
c) Almacenamiento, distribución y comercialización de los insumos, materias primas, productos intermedios, partes, piezas,

subconjuntos o conjuntos, necesarios para el desarrollo de las actividades comprendidas en los literales a), b) y c), así
como de las mercancías resultantes de estos procesos.

d) Almacenamiento de vehículos usados para su reparación o reacondicionamiento en los talleres autorizados de los
CETICOS, así como para su posterior nacionalización o exportación, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N°
843 y sus normas complementarias.

e) Almacenamiento de mercancía que no vayan a ser transformadas o reparadas en los CETICOS y cuyo destino final es el
resto de territorio nacional, incluida la Zona de Comercialización de Tacna.

f ) Almacenamiento de mercancía proveniente del exterior o del resto del territorio nacional para su reexpedición al exterior.
g) Actividades de reparación y reacondicionamiento de vehículos usados, maquinarias y equipos.

/ 6 Artículo 67 Ley Orgánica de Aduanas del Ecuador.
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h) Actividades de servicios tales como embalaje, envasado, rotulado, clasificación, de mercancías contenidas en los literales
a), b) y c).

Zona Económica Especial de Puno (ZEEDEPUNO)
ZEEDEPUNO /7 es una parte del territorio nacional delimitada del departamento de Puno.
Las actividades que se podrán desarrollar en la ZEEDEPUNO son las siguientes:
• Industriales y agroindustriales
• Maquila
• Ensamblaje
• Servicios de almacenamiento o distribución, embalaje, desembalaje, envasado, rotulado, etiquetado, división, exhibición,

clasificación de mercancías, reparación, reacondicionamiento y/o mantenimiento de maquinaria, motores y equipos para
la actividad minera.

Tratamiento de las mercancías (ZOFRATACNA, CETICOS y ZEEDEPUNO)

ZOFRATACNA
En Zofratacna se permite el siguiente tratamiento tributario y aduanero.
• Exoneración del Impuesto a la Renta para las mercancías que se exporten.
• Exoneración del Impuesto General a las Ventas (IGV) a los insumos.
• Exoneración del Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) a los insumos.
• Suspensión de todo impuesto a las maquinarias y equipos utilizados en las actividades.
• Exoneración del Impuesto Advalorem.
• Permanencia indefinida de mercancías en los Depósitos Francos

La principal actividad en ZOFRATACNA es la destinada al depósito y custodia de las mercancías procedentes del exterior, del
resto del territorio nacional, y/o las producidas o manufacturadas en la ZOFRATACNA y Zona de Extensión, para su posterior
comercialización interna y externa.

Como parte de estas actividades, el principal servicio en la actualidad es el de reacondicionamiento, reparación y venta de
vehículos, servicio  mediante el cual un usuario importa vehículos desde el extranjero con la finalidad de repararlos o
reacondicionarlos (cambiarles el volante a la izquierda) en los talleres que operan en la Zona Franca, para luego comercializarlos
hacia al resto del territorio nacional exonerados del Impuesto Selectivo al Consumo (ISC).

Con respecto a la zona comercial En dicha área se pueden ingresar, provenientes de los Depósitos Francos de la Zona Franca,
diversas mercancías pagando un arancel único del 8% sobre el valor CIF.  En dicha área el “turista”, al finalizar sus compras debe
efectuar la "Declaración Jurada de Equipaje" en el Terminal Terrestre o Aeropuerto de Tacna, con la finalidad de ingresarlos al
resto del territorio nacional.

CETICOS

Ingreso de Mercancías a CETICOS
Los Centros de Exportación, Transformación, Industria, Comercialización y Servicios (CETICOS), constituyen áreas geográficas
debidamente delimitadas que tienen naturaleza de zonas primarias aduaneras de trato especial.

El ingreso de mercancías provenientes del exterior a los CETICOS puede efectuarse según las siguientes modalidades:
a. Mercancías desembarcadas por los puertos de Ilo, Matarani o Paita que esté destinada a un usuario de los CETICOS.

/ 7 Artículo 67 Ley Orgánica de Aduanas del Ecuador.
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b. Mercancías con destino a los CETICOS ingresadas por Intendencias de Aduana de jurisdicción distinta a aquellas donde se
encuentren ubicadas los CETICOS.

c. Mercancías ingresadas por los usuarios de la Zona de Comercialización de Tacna a través del Puesto de Control fronterizo
de Santa Rosa hacia los CETICOS.

El traslado de la mercadería desembarcada por los puertos de Ilo Matarani o Paita, que esté destinada a un usuario de CETICOS,
es autorizado por la Intendencia de Aduana de la jurisdicción, debiendo solicitarse dentro de los treinta (30) días contados a
partir del día siguiente del término de la descarga, caso contrario la mercadería cae en abandono legal.

Las mercancías con destino a los CETICOS que ingresen al país por Intendencias de Aduana de la jurisdicción distinta a aquellas
en donde se encuentran ubicados dichos Centros, deben trasladarse bajo el régimen aduanero de Tránsito. En este caso, las
mercancías deben destinarse a su reexpedición al exterior o a su exportación al exterior de ser transformadas. La salida de las
mercancías debe efectuarse necesariamente por los puertos de Ilo, Matarani o Paita.

El ingreso de mercancías nacionales o nacionalizadas provenientes del resto del territorio nacional destinadas a usuarios
autorizados a operar en los CETICOS, se considera como una exportación, las cuales pueden ser destinadas bajo los regímenes
de Exportación Definitiva, Exportación Temporal, para perfeccionamiento pasivo así como el ingreso temporal de mercancías
para ser utilizadas en un fin determinado.

Las mercancías nacionales o nacionalizadas que ingresen a los CETICOS para efectos de maquila, no pueden ser nacionalizadas
nuevamente, sino que deberán ser transformadas o utilizadas en la actividad desarrollada o exportada.

Para el caso particular de los vehículos se debe tener en cuenta que el plazo de permanencia de los vehículos usados para su
reparación o reacondicionamiento en los CETICOS será de doce (12) meses, computados a partir de la fecha de su ingreso a los
CETICOS. Al vencimiento del plazo, los vehículos usados caen en abandono quedando a disposición de ADUANAS, siendo de
aplicación lo dispuesto en la Ley general de ADUANAS y su Reglamento.

Salida de Mercancías de los CETICOS
Procede la salida de mercancías desde los CETICOS al exterior del resto del territorio nacional.

La Admisión Temporal, Importación Temporal y la Reposición de Mercancía de Franquicia de los productos fabricados por los usuarios
de CETICOS hacia el resto del territorio nacional se tramitan conforme a los procedimientos aprobados para estos regímenes.

Las partes y piezas usadas que han sido reemplazadas en la reparación o reacondicionamiento de mercancías pueden ser
nacionalizadas, reexpedidas o destruidas según sea el caso.

ZEEDEPUNO

Aspectos tributarios
Los usuarios que realicen las Actividades de ZEEDEPUNO están exonerados de los siguientes impuestos: Impuesto a la renta,
impuesto general a las ventas, impuesto selectivo al consumo, impuesto de promoción municipal y todo tributo, tanto del
gobierno central, regional y municipal, creado o por crearse, inclusive aquellos que requieran norma exoneratoria expresa.

Las operaciones que efectúen los usuarios para realizar las Actividades de ZEEDEPUNO, cuando se realicen para el resto del territorio
nacional, estarán gravadas con todos los tributos que afecten: Las ventas, las importaciones y las prestaciones de servicios.

Cabe resaltar que la introducción de servicios auxiliares a la ZEEDEPUNO no constituye exportación.
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Ingreso y salida de mercancías
A la ZEEDEPUNO podrán ingresar mercancías provenientes del exterior, del resto del territorio nacional, de la Zona Franca de
Tacna (ZOFRATACNA) y de los CETICOS. Del mismo modo, desde la ZEEDEPUNO podrán destinarse las mercancías al exterior, al
resto del territorio nacional, a la ZOFRATACNA y a los CETICOS.

El ingreso, salida y traslado de mercancías a través de las aduanas del país, hacia y desde la ZEEDEPUNO, así como el traslado
de mercancías desde la ZEEDEPUNO hacia y desde los CETICOS y ZOFRATACNA, deberá ser autorizado por la SUNAT. Los
documentos de embarque deben consignar que las mercancías tienen como destino la ZEEDEPUNO.

El ingreso y salida de mercancías a la ZEEDEPUNO, desde y hacia terceros países, se efectuará a través de las aduanas que
establezca la SUNAT. Cuando se realice por aduanas distintas a las señaladas por la SUNAT, su traslado se deberá efectuar bajo
el régimen aduanero de tránsito.

Cuando la salida de mercancías tenga como destino el territorio nacional, podrá acogerse a cualquiera de los regímenes,
operaciones y destinos aduaneros señalados en la Ley General de Aduanas, según lo que se establezca en el Reglamento.

Se considerará como exportación (definitiva o temporal) el ingreso de bienes nacionales y la prestación de servicios
provenientes del resto del territorio nacional hacia ZEEDEPUNO. El régimen tributario a aplicarse dependerá del carácter de
dicha exportación. En el caso de las exportaciones definitivas se aplicarán las normas referidas a la restitución simplificada de
los derechos arancelarios y del Impuesto General a las Ventas, así como cualquier otra que en materia tributaria se dicte
vinculada a las exportaciones.

En el caso de las exportaciones temporales, para el reingreso de las mercancías resultantes del proceso de perfeccionamiento
pasivo al resto del territorio nacional, los tributos de importación se calcularán sobre el valor agregado.

Los bienes nacionales que ingresen a la ZEEDEPUNO para efectos de maquila no podrán ser nacionalizados nuevamente, sino
que deberán ser transformados o utilizados en las actividades desarrolladas o exportadas.

Las mercaderías que se internen en ZEEDEPUNO, para efectos de los derechos e impuestos de importación, se consideran como
si no estuviesen en el territorio aduanero. En consecuencia, se aplicará la presunción de extraterritorialidad aduanera. Así,
mientras se encuentren dentro de las áreas de ZEEDEPUNO, gozan de un régimen especial de suspensión en materia tributaria
(en adelante, el Régimen Especial). Cabe señalar que la presunción de extraterritorialidad no se extenderá al ámbito tributario
no aduanero, el cual se rige, en lo no previsto por esta Ley, por las disposiciones tributarias vigentes.

En ese mismo sentido, la importación de equipos y maquinarias, herramientas y repuestos de origen extranjero hacia la
ZEEDEPUNO gozará del Régimen Especial, el cual consiste en la suspensión del pago de derechos e impuestos de aduanas y
demás tributos que gravan la importación.

El Régimen Especial alcanza a los bienes mientras permanezcan al servicio de las Actividades de ZEEDEPUNO. Cuando dichos
bienes se trasladen al resto del país, en aplicación de la presunción de extraterritorialidad, dicho traslado implicará el deber
de cumplir con las normas administrativas aplicables a las inversiones y el pago de los derechos de importación correspondiente
al valor residual del bien de acuerdo con los procedimientos establecidos por la SUNAT.

Cabe también precisar, que a diferencia de ZOFRATACNA, en ZEEDEPUNO se prohíbe el comercio al por menor.
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1/ Para el caso Boliviano las importaciones son aquellas cuya aduana de ingreso figura zonas francas (SICEXT)
Para el caso de las exportaciones son aquellas cuya aduana de salida figura zona francas (SICEX).

2/ Para el caso Colombiano las cifras son estimadas y corresponden a las importaciones que ingresan del exterior a zonas francas
Para el caso de las exportacuiones son aquellas que salen de zonas francas hacia el exterior (estimación).

3/ Para el caso Ecuatoriano las importaciones son aquellas cuyo régimen figura zonas francas (Banco Central)
Para el caso de las exportaciones son aquellas que salen de zonas francas hacia el exterior (Banco Central).

4/ Para el caso Peruano las importaciones son aquerllas que ingresaron del exterior a zofratacna (Fuete ZOFRATACNA)
Para el caso de las exportaciones son aquellas que salieron de Zofratacna y CETICOS hacia el exterior

País Origen / Destino
Corriente
Bolivia 1/
Colombia 3/
Ecuador 2/
Perú 4/
Totales

Zonas Francas
Importación

763
437

82
196

1447

Exportación
6

564
36
15

620

Totales
Importación

2343
21 204

9610
13 352
46 509

Exportación
2791

21 190
10 172
16 830
50 983

% Total
Importación

32,5%
2,1%
0,8%
1,5%
3,2%

Exportación
0,2%
2,7%
0,3%
0,1%
1,2%

CUADRO 1
Comunidad Andina: Importaciones y Exportaciones Zonas Francas (2005)

En Millones de Dólares

3. TRATAMIENTO ESTADÍSTICO DE LAS MERCANCÍAS Y SITUACIÓN DE LA INFORMACIÓN.

Con la finalidad de ampliar la cobertura de las estadísticas comunitarias, existe la necesidad de incorporar a las estadísticas de
comercio exterior de bienes, el movimiento entre las zonas francas y el resto del mundo.

Como un aporte a esta problemática, se presentan a continuación las cifras disponibles de estos movimientos. Dichas cifras puedes ser
objeto de revisión por parte de los países comunitarios, pero estimo que las variaciones no serán significativas. Cabe precisar, que la
metodología utilizada en el presente informe para el cálculo del comercio entre las zonas francas y el resto del mundo, no es la misma
para los diferentes países de la CAN, lo que impide contar con información armonizada en esta corriente de comercio.

Así, para el caso boliviano estas corresponden a aquellas cuya aduana de ingreso o salida figura zonas francas /8; no siendo
necesariamente el movimiento real de mercancías que se pretende medir.

Para el caso ecuatoriano, las importaciones son aquellas cuyo régimen de ingreso es zona franca y para las exportaciones aquellas
que salen desde zonas francas hacia el exterior, precisando que para estimar las exportaciones correspondientes al año 2005, se
ha tomado un promedio de las cifras del periodo 2000-2004.

Para el caso colombiano, se ha estimado los datos en función de información disponible que el DANE proporcionó a la SGCAN en
forma agregada y trimestral sobre el movimiento entre las zonas francas y terceros países en pesos /9.

Para el caso peruano el ingreso de mercancías es el registrado por ZOFRATACNA desde el exterior, quedando pendiente lo que
ingresa a los CETICOS, aunque esta última información ya estaría incorporada en las estadísticas con que cuenta la Secretaría,
dado de que es capturada con una declaración de importación. Para el caso de exportaciones se ha estimado el valor en función
a información preliminar de Zofratacna, CETICOS y datos aduaneros, siendo su valor objeto de un mayor análisis /10.

La estimación sobre el ingreso de mercancías desde el exterior a las zonas francas en los países andinos, representó durante el año
2005 el 3,2 % de las importaciones registradas. La cifra de estos ingresos alcanzó el valor de US$ 1 477 millones.

Con respecto a las exportaciones desde zonas francas hacia el exterior, estas sólo representaron durante el año 2005 el 1,2 % del
total registrado. Siendo su valor de US$ 620 millones. Las cuales son explicadas en un 95 % por las exportaciones colombianas.

/ 8 Información registrada en el SICEXT por la Secretaria de la Comunidad Andina.
/ 9 Información proporcionada en pesos y transformados a dólares en función al tipo de cambio trimestral. Los datos corresponden al año 2004.
/ 10 La salida si genera una declaración de exportación, por lo tanto esta incorporado en el SICEXT, pero no es posible identificar su procedencia.



|     23Monografía de Pasantias      Las Zonas Francas y su Tratamiento en las Estadísticas de Comercio Exterior en los países de la CAN

Bolivia es el país en el cual el ingreso de mercancías a las zonas francas desde el exterior tiene mayor participación con respecto
al total de sus importaciones registradas (32,5 %). Durante el año 2005 estas registraron un valor de US$ 763 millones.

Colombia es el segundo país miembro de la CAN en la cual las zonas francas representan un 2,1 % de total de importaciones
registradas, seguido por Perú y Ecuador con 1,5 % y 0,8 %, respectivamente.

En Colombia las exportaciones de zonas francas representaron durante el año 2005 el 2,7 % del total exportado (US$ 564
millones).  Los otros tres miembros exportaron US$ 57 millones durante el año 2005, lo cual refleja que aún los montos no son
significativos a pesar de que el sistema tiene en algunos casos más de una década.

A continuación se presenta con mayor detalle para cada país miembro de la CAN el tratamiento estadístico de las zonas francas
y la situación con respecto a la información remitida la Secretaria de la CAN.

3.1 Bolivia

El INE incluye dentro de la estadísticas del comercio internacional de mercancías, aquellas destinadas u originarias de las
Zonas Francas Bolivianas, de manera tal que la información hace referencia a los movimientos de mercancías entre el
Territorio Aduanero Nacional y las Zonas Francas, exclusivamente. La medición del comercio entre las Zonas Francas Bolivianas
y el Resto del Mundo no esta medido, por tanto no se incluye en las estadísticas detalladas de Comercio Internacional,
constituyéndose en un importante faltante del territorio económico /11.

Como se menciona anteriormente, el ingreso de mercancías de una zona franca a territorio nacional es considerado una
importación. Para el caso específico de Bolivia, al no contar con datos del ingreso de mercancías desde el exterior a zonas
francas, se está tomando como importaciones aquellas cuya aduana de ingreso figura zonas francas, información cuya fuente
es el SICEXT /12 de la SGCAN. Dichas cifras coinciden con las publicadas por el INE boliviano.

Como se puede observar en el siguiente cuadro las importaciones cuya aduana de ingreso figura zonas francas ascendieron
durante el año 2005 a US$ 763 millones, representando el 32,5 % del total importado.

Es la Zona Franca Comercial Industrial Winner S.A. la más significativa en el caso de las importaciones, con un valor de US$ 237
millones, seguidas por la Zona Franca Comercial El Alto y la Zona Franca Comercial Santa Cruz. Estas tres aduanas explican el
62 % del ingreso a aduanas denominadas zonas francas.

/ 11 Tomado de "Diagnóstico sobre la Situación Andina en Materia de Cumplimiento de la Decisión 511 y de la Resolución 738" (Lilian Guio).
/12 Sistema Integrado de Comercio Exterior de la Comunidad Andina.
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CUADRO 2
Bolivia: Importaciones cuya Aduana de Ingreso son Zonas Francas (Enero - Diciembre 2005)

En Millones de Dólares

Asimismo, las exportaciones cuya aduana de salida figura como zona franca ascendieron el 2005 a US$ 5,8 millones (0,2 % del
total exportado).  El monto no significativo reflejaría lo mencionado anteriormente con respecto a este tipo de exportaciones,
es decir que no se estaría reflejando las exportaciones desde zonas francas hacia el exterior.

CUADRO 3
Bolivia: Exportaciones cuya Aduana de Salida son Zonas Francas (Enero - Diciembre 2005)

En Millones de Dólares FOB

ADUANA DE INGRESO
Zona Franca Comercial Industrial Winner S.A.
Zona Franca Comercial El Alto
Zona Franca Comercial Santa Cruz
Zona Franca Comercial Puerto Aguirre
Zona Franca Comercial Cochabamba
Zona Franca Comercial Industria Maquiladora Puerto Suarez
Zona Franca Comercial Yacuiba
Zona Franca Comercial Cochabamba
Zona Franca Comercial El Alto
Zona Franca Comercial Oruro
Zona Franca Comercial Desaguadero
Zona Franca Comercial Oruro
Zona Franca Comercial Winner
Zona Franca Comercial Industria Santa Cruz
Zona Franca Patacamaya
Zona Franca Comercial Cobija
Zona Franca Comercial Villazon
Subtotal Zonas Francas
Total Importaciones
FUENTE: SICEXT - Comunidad Andina

Cif Frontera
237
126
112

59
55
48
38
23
19
18
14

7
6
3
2
0
0

760
2343

ZONA FRANCA
Zona Franca Comercial Cobija
Zona Franca Industrial Cochabamba
Zona Franca Comercial Cochabamba
Zona Franca Comercial El Alto
Zona Franca Comercial Santa Cruz
Zona Franca Comercial Industrial Winner S.a.
Zona Franca Comercial Puerto Aguirre
Zona Franca Comercial Guayaramerin
Zona Franca Comercial Industrial Maquiladora Puerto Suarez
Zona Franca Industrial El Alto
Subtotal Zonas Francas
Total Importaciones
FUENTE: SICEXT - Comunidad Andina

Valor FOB
1,5
0,9
0,7
0,6
0,6
0,6
0,4
0,3
0,2
0,1
5,8

2791,1
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Por otro lado, se menciona que en Bolivia la salida de mercancías de una zona franca a otro país, debe ser realizada con el
diligenciamiento del formulario de reexpedición, el mismo que se encuentra registrado en el sistema informático de aduanas.

La información anterior debe ser corroborada, dado de que haría posible a la Secretaría de la CAN contar con la cobertura de
la salida de mercancía de zonas francas hacia el exterior. También debe evaluarse si es posible contar con datos a nivel
detallado. Cabe precisar que se debe diferenciar los tránsitos de esta información, así como evaluar si además del formulario
de reexpedición existe otro tipo de documento para la salida de mercancía de las zonas francas bolivianas hacia el exterior.

3.2 Colombia

La información del comercio exterior colombiano proporcionado a la Secretaria de la Comunidad Andina, incluye solamente
aquellas operaciones desarrolladas entre el Territorio Aduanero Nacional y las diferentes Zonas Francas del país. Actualmente,
el DANE esta llevando a cabo actividades preparatorias con el fin de producir información registrada en las Zonas Francas,
correspondiente a los movimientos de mercancías entre estas Zonas y el Resto del Mundo /13.

Un hecho a resaltar, es que en el caso del Banco Central de Colombia este incorpora las estadísticas de zonas francas (en el
anterior esquema de balanza de pagos el comercio exterior efectuado por las zonas francas no se contabilizaba dado que no
existían registros aduaneros por considerarlas zonas extraterritoriales aduaneramente). Por el contrario, las operaciones
efectuadas con agentes domésticos no son consideradas en la medición del comercio exterior de la balanza de pagos, debido
a que son transacciones entre agentes residentes de la economía colombiana, pues su centro de interés económico está en el
territorio nacional.

Hay que destacar que el comercio exterior de las zonas francas se incluye dentro de las operaciones especiales de comercio
por cuanto la medición del DANE es agregada y no identifica exportaciones e importaciones a nivel de productos. A partir de
1999 Colombia cuenta con estadísticas desagregadas que suministran trimestralmente el Ministerio de Comercio exterior y
el DANE.

Según datos preliminares estimados en función de información correspondiente al año 2004 proporcionado por el DANE como
comercio no registrado correspondiente a zonas francas, el movimiento de mercancías entre las zonas francas y el resto del
mundo para exportaciones serían de US$ 564 millones y US$ 437 millones para importaciones del resto de países hacia zonas
francas.  Dichas cifras se han elaborado en función a estimados trimestrales en pesos proporcionados por el DANE, pudiendo
sufrir modificaciones.

Como puede observarse, estas cifras de importaciones y exportaciones son mayores a la registradas por la SGCAN, motivo por
el cual debiera ser motivo de un análisis para verificar si están o no incluidas en las corrientes de comercio.

Cabe precisar que la Secretaria cuenta con información del movimiento entre las zonas francas y el territorio nacional a nivel
agregado (no desagregada por cada zona franca). Razón por la cual para la presentación de los siguientes cuadros se ha
tomado como fuente Proexport Colombia, sin embargo comparando las cifras coinciden con la del SICEXT (Sistema de
Comercio Exterior de la SGCAN).

Las exportaciones hacia zonas francas según datos de Proexport Colombia ascendieron en el 2005 a US$  373,1 millones,
siendo la Zonas Francas de Cucuta, Cartagena y Barranquilla las de mayor relevancia.

Estas exportaciones representaron en el año 2005 1,8 % del total de exportaciones. Además en los últimos cinco años se han
más que duplicado en su valor.

/13  Tomado de "Diagnóstico sobre la Situación Andina en Materia de Cumplimiento de la Decisión 511 y de la Resolución 738" (Lilian Guio).Veáse también cuestionario sobre zonas francas en los anexos.
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Con respecto a las importaciones cuyo país de origen figura como zonas francas estas alcanzaron la cifra de US$ 132,6
millones, incrementándose en 37,8 % con respecto al año 2004. Además representan el 0,6 % del total de las importaciones
registradas en el año 2005.

CUADRO 4
Colombia: Exportaciones cuyo País Destino son Zonas Francas (Enero - Diciembre 2005)

En Millones de Dólares FOB

CUADRO 5
Colombia: Importaciones cuyo País Origen son Zonas Francas (Enero - Diciembre 2005)

En Millones de Dólares FOB

ZONA FRANCA
Zona Franca Barranquilla
Zona Franca Bogota
Zona Franca Buenaventura
Zona Franca Cali
Zona Franca Cartagena
Zona Franca Cucuta
Zona Franca La Candelaria
Zona Franca Pacifico
Zona Franca Quindo (Armenia)
Zona Franca Rionegro
Zona Franca Santa Marta

Subtotal Zonas Francas
Total Importaciones
FUENTE: DANE (Información procesada por Proexport)

2000
21,6
10,7

-
15,2
40,9

0,2
0,1

11,0
-

15,9
0,1

115,6
13 158,4

2001
16,0
34,3

0,0
3,0

46,9
0,3
0,1

22,5
-

15,2
0,3

138,5
12  329,9

2002
15,1
17,8

-
3,7

46,6
6,5
0,6

18,5
-

16,1
0,8

125,5
11 975,4

2003
36,2

8,7
0,0
2,7

45,5
51,2

1,8
25,3

0,0
22,6

0,2

194,2
13 127,4

2004
33,8
12,6

-
2,4

82,1
94,8

2,0
25,3

0,0
35,4

0,0

288,5
16  729,7

2005
40,8
21,2

-
10,4
71,5

169,2
1,3

23,5
0,1

25,0
10,2

373,1
21 190,4

ZONA FRANCA
Zona Franca Barranquilla
Zona Franca Baru Beach Resort
Zona Franca Bogota
Zona Franca Buenaventura
Zona Franca Cali
Zona Franca Cartagena
Zona Franca Cucuta
Zona Franca La Candelaria
Zona Franca Pacifico
Zona Franca Quindo (Armenia)
Zona Franca Rionegro
Zona Franca Santa Marta
Subtotal Zonas Francas
Total Importaciones
FUENTE: DANE (Información procesada por Proexport)

2003
20,1

-
18,6

-
5,1

20,6
0,6

-
28,8

-
2,2
0,2

96,2
13 880,6

2004
20,0

0,0
11,3

-
2,6

24,9
0,2
2,4

25,2
-

9,3
0,0

95,9
16 744,8

2005
33,9

0,0
14,3

0,0
4,3

28,2
-

1,9
31,3

0,0
18,8

0,0
132,6

21 204,2
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CUADRO 6
Ecuador: Importaciones Zonas Francas (2000 - 2005)

En Millones de Dólares

Las importaciones cuyo régimen es zonas francas representaron el 0,8 % del total importado en el 2005.

Dichas cifras difieran a las disponibles por la Secretaria. En las cuales por ejemplo, en el año 2003 y 2004 las importaciones
cuyo país de origen fue zona franca   fueron de US$ 6,5 y US$ 7,9 millones (sistema de registro especial de las importaciones).
Esto ameritaría una revisión de la cobertura para evaluar su posible inclusión.

Si analizamos a nivel de los principales productos importados ( clasificados a dos dígitos según el sistema armonizado),
observamos que son las correspondientes a los capítulos 73, 87, 64, 95, 84 y 85  las que explican en mayor proporción el
movimiento de mercancías hacia las zonas francas.

Dentro del capitulo 73, son los tubos y perfiles huecos, de hierro y acero los que explican las mayores importaciones durante
el año 2005.

Por otro lado, la DIAN asumió a finales del año 2005 la administración y control de los sistemas especiales de importación -
exportación (Plan Vallejo), zonas francas, sociedades de comercialización internacional (SCI) y zonas especiales económicas de
exportación (ZEEE), funciones que antes de la expedición de los decretos 4269, 4270 y 4271 de 2005 le correspondían al Ministerio
de Comercio. Esto permitiría a la Secretaria General de la Comunidad Andina contar con estadísticas a futuro del movimiento entre
las zonas francas colombianas y el resto del mundo, dado el convenio interinstitucional entre la DIAN y el DANE.

3.3 Ecuador

La Corporación Aduanera tiene acceso a la información del movimiento de mercancías entre el Territorio Aduanero Nacional
y las Zonas Francas, sin embargo resta la medición del movimiento registrado entre dichas zonas y el resto del mundo. Esta
última información no puede ser proveída por la Aduana, por cuanto no ejerce control sobre las operaciones arriba mencionadas.

Sin embargo, cabe precisar que en su artículo 20 de la Ley de Zonas Francas, se menciona que los usuarios mantendrán
permanentemente informada a la empresa administradora de la entrada, uso y Salida de todos los bienes e insumos  para  ser
elaborados, transformados, procesados, comercializados o consumidos;  así como de la utilización de mano de obra  y  la  venta
de  divisas  que  realicen en el país.  La empresa administradora deberá informar mensualmente  al  Banco  Central del Ecuador
sobre el valor, volumen, origen y destino de todos los bienes e insumos que entren y salgan de la zona franca.

Tomando como base las cifras del Banco Central del Ecuador, se detallan a continuación los valores de las importaciones cuyo
régimen figura como zona franca.

ADUANA DE INGRESO
2000
2001
2002
2003
2004
2005

Fuente: Banco Central de Ecuador

Valor CIF
28,0
53,5

85,0
87,8
81,5

Valor FOB
27,0
49,8

78,6
81,3
76,9
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Con respecto al capitulo 87, son los correspondientes a los vehículos para el transporte de personas los que explican el
dinamismo de los año 2003 y 2004, a pesar de la caída observada en el año 2005.

También se observa una mayor importación durante el año 2005, de juegos activados con moneda (de suerte, envite y azar),
clasificados en la subpartida 9504301000.

Si analizamos los principales mercados de origen de las importaciones hacia el régimen franco en Ecuador observamos que
el procedente del MERCOSUR ha aumentado su participación de 32 % en el año 2003 a 50 % durante el año 2005. Lo anterior
explicado por las mayores importaciones procedentes de Argentina y Chile. Brasil ha pesar de la disminución de las importaciones
durante el 2005, sigue siendo un mercado importante de origen de las importaciones hacia las zonas francas ecuatorianas.

A nivel de la Comunidad Andina sólo las importaciones de origen peruano, han mostrado dinamismo, alcanzando la cifra de
US$ 7,5 millones durante el año 2005.

Hong Kong, Taiwan, Estados Unidos, Mexico, España y China son los otros países además del MERCOSUR, que explican las
importaciones hacia las zonas francas en Ecuador. (Veáse Cuadro Nº 8)

CUADRO 7
Ecuador: Importaciones Zonas Francas (2003 - 2005)

En Millones de Dólares

CAPÍTULO
73

87

64

95

84

85

48

61

62

39

Resto

Total

Fuente: Banco Central de Ecuador

2003
4,7

45,6

11,4

4,1

4,6

1,4

0,7

1,1

1,1

1,0

9,4

85,0

DESCRIPCIÓN CAPÍTULO
Manufacturas de Fundición, Hierro o Acero

Vehículos automóviles, tractores, velocipedos y demás vehículos terrestres; sus partes y

accesorios

Calzados, polainas y artículos análogos, partes de estos artículos

Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; suspartes y accesorios

Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y  artefactos mecánicos; partes de estas

máquinas o aparatos

Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción

de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido de televisión; y las

partes y accesorios de estos aparatos

Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón

Prendas y complementos de vestir, de punto

Prendas y complementos de vestir, excepto los de punto

Plástico y sus manufacturas

2004
12,0

36,6

15,1

3,5

10,6

1,8

0,7

1,5

1,5

0,4

4,0

87,8

2005
24,2

20,4

11,3

10,5

4,5

3,6

1,6

1,4

0,9

0,7

2,4

81,5
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Con respecto a las exportaciones desde zonas francas hacia el exterior, estas fueron en promedio US$ 35,6 millones durante
el periodo 2000-2004., las cuales representan el 0,3 % del total de exportaciones totales registradas por el Ecuador.

CUADRO 8
Ecuador: Importaciones Zonas Francas por Paises de Origen (2003 - 2005)

En Millones de Dólares

CUADRO 9
Ecuador: Importaciones Zonas Francas (2000 - 2005)

En Millones de Dólares

Paises
Total
CAN
Bolivia
Colombia
Perú
MERCOSUR
Argentina
Brasil
Paraguay
Chile
Venezuela

Hong Kong
Taiwan
Estados Unidos
México
España
China
Vietnan
Rumanía
Corea del Sur
Austria
Panamá
Resto
Fuente: Banco Central de Ecuador

2003
85,0

0,5
-

0,4
0,1

26,8
3,9

20,6
0,0
1,3
1,0

6,9
5,5
9,5
0,7
1,5
1,8
0,0

-
22,4

0,0
4,6
4,9

2004
87,0

7,2
-

6,4
0,7

31,5
8,7

22,3
0,0
0,2
0,2

9,8
6,4
4,3
4,6
1,0
4,9

-
-

12,7
0,0
4,3
1,0

2005
81,5

8,0
0,0
0,4
7,6

40,7
18,0
17,5

-
5,1
0,2

6,8
6,3
5,4
4,6
2,4
2,0
1,3
1,2
1,1
0,5
0,3
0,9

AÑO
2000
2001
2002
2003
2004
Fuente: Banco Central de Ecuador

Valor FOB
34.4
28.3
49.4
44.8
21.0
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Las anteriores cifras difieren de las exportaciones cuyo país de destino figura zonas francas (régimen especial), las cuales
representan el 0,1 % del total exportado durante el 2005.

Con respecto a la factibilidad de contar con información más detallada de las exportaciones desde zonas francas hacia el
exterior en el caso ecuatoriano, se debe precisar que es posible contar con el país de destino y las características del producto,
más no a nivel de subpartida.

De los datos con que cuenta el Banco Central Ecuatoriano se puede precisar que el principal producto exportado desde zonas
francas hacia el exterior en los años 2003 y 2004 están los productos terminados (astilla de eucalipto).

3.4 Perú

La SUNAT, institución que remite periódicamente información del comercio exterior peruano a la Secretaría de la CAN no
produce información adicional a la registrada por medio de los documentos de exportación e importación, de manera tal que
parte de la información de zonas francas no están incluidos en sus envíos a la Secretaria de la CAN, pues su fin como autoridad
aduanera no le permite evaluar ni implementar la ampliación del territorio.

Sin embargo, con respecto a la Salida de mercancías hacia el exterior, estas tienen la obligación de generar una declaración de
exportación, por lo que SUNAT cuenta con la mencionada información. Lo que faltaría es diferenciarlas del resto de las
exportaciones (zona de libre circulación) como procedentes de ZOFRATACNA o Ceticos según corresponda. El valor estimado
de estas exportaciones ascendería a US$ 14,5 millones /14.

Por su parte, y aunque el INEI tiene la potestad de solicitar y procesar información con el fin de ampliar el territorio estadístico,
la inclusión de información originaria de entidades como las Zonas Francas (ZOFRATACNA), generara tiempos de espera
respecto a la producción y publicación misma del dato. La SUNAT produce información detallada y con gran oportunidad,
características que no deberían perderse por la inclusión de otras fuentes /15.

Si embargo, se recomienda evaluar la remisión a la Secretaria de la información del ingreso de mercancías hacia la zona
comercial de Tacna, información que no es registrada por SUNAT, con la finalidad de ampliar la cobertura de la información.
Dicha información es trabajada y publicada por ZOFRATACNA y se tiene conocimiento que cuenta con información a nivel de
partida arancelaria, país de origen o procedencia, valores, pesos y unidades.

A continuación se presenta la problemática de la información diferenciando la correspondiente a ZOFRATACNA y los CETICOS.

ZOFRATACNA
Los ingresos de mercancías a ZOFRATACNA durante el año 2005 alcanzaron la cifra de US$ 196 millones, que representaron el
1,5 % de las importaciones totales registradas por la Secretaria de la Comunidad Andina.

Los principales productos que ingresan a esta zona franca son los vehículos, los aparatos y artefactos de audio, video y sus
partes, los calzados, las prendas y complementos de vestir y los licores. Sólo estos cinco tipos de productos representaron el
77,4 % de los ingresos en el año 2005. Ver Cuadro 6.

/ 1 4 Se considera un estimado de las exportaciones de ZOFRATACNA y CETICOS.
/ 1 5 Tomado de "Diagnóstico sobre la Situación Andina en Materia de Cumplimiento de la Decisión 511 y de la Resolución 738" (Lilian Guio).
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De estos productos, muchos de ellos son posteriormente ingresados al territorio nacional, generando una DUA/16 , otros
utilizando el beneficio de franquicia turística/17 y otros en forma ilegal considerado contrabando.

Cabe precisar que parte de los ingresos de ZOFRATACNA ingresan al resto del territorio nacional peruano con una DUA; siendo
estas registradas por SUNAT y remitidas a la CAN. Con respecto al resto de la información, está es registrada por ZOFRATACNA
en el rubro de salidas a la zona comercial, información que es remitida al BCRP/18 con fines de su inclusión en la balanza de
pagos dentro de la Balanza Comercial. El monto publicado por este concepto por el BCRP para el año 2005 es de US$ 104,1
millones. Cabe precisar que el monto publicado por ZOFRATACNA por este concepto es de US$ 105,6 millones.

El INEI también recibe información de ZOFRATACNA a nivel de subpartida, cantidades y valores FOB y CIF, con el fin de ser
incorporado en las cuentas nacionales; siendo el monto CIF de los ingresos a la zona comercial durante el año 2005 de US$ 99,5
millones, cifra que se acerca a la registrada por el BCRP.

Con respecto al origen de estas importaciones se puede observar que más del 75 % de estas mercancía son de origen asiático,
siendo China y Japón los más representativos.

PRODUCTOS
Vehículos

Aparatos y Artefactos de Audio, Video y sus Partes

Calzado

Prendas y Complementos de Vestir

Licores

Cintas de Audio y Video

Electrodomesticos

Juguetes

Computadoras y sus Partes

Artículos de Tocador

Resto

Total

Fuente: ZOFRATACNA

CUADRO 10
Principales Producto Ingresados a ZOFRATACNA (2003 - 2005)

En Millones de Dólares CIF

2003
64

52

16

11

13

1

3

4

3

3

26

198

2004
154

52

18

11

10

2

3

3

4

4

23

184

2005
56

56

18

12

10

5

4

4

4

3

25

196

/ 1 6 Declaración Única de Aduanas.
/ 1 7 Artículos exonerados de impuesto que podrán adquirir los turistas mayores de 18 años, que visiten la Zona Comercial, siempre que el total no supere la suma de $ 1,000 por viaje; sin exceder el total de US$ 3,000 en un

período de 12 meses.
/ 1 8 Banco Central de Reserva del Perú.
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Con respecto a la Salida de mercancías al exterior según publicación oficial de ZOFRATACNA estas ascienden a US$ 9,9
millones en el año 2005, cifra que no es significativa con respecto al total de exportaciones nacionales peruanas.

Con respecto a la información de la Salida de mercancías al exterior, se podría coordinar su tratamiento y posterior envió a la
Secretaría de la mencionada información. Sin embargo, dicha información ya es remitida por SUNAT dentro de las exportaciones
denominadas definitivas, sin hacer referencia de su procedencia de ZOFRATACNA (la procedencia no es registrada por SUNAT
actualmente).

CETICOS
En la práctica los Ceticos de Ilo y Matarani se dedican a la reparación de vehículos usados, maquinaria y equipos (esencialmente
vehículos para su posterior nacionalización).

En Ceticos de Paita se realizan además de la reparación y reacondicionamiento de vehículos usados, exportación de muslitos
y palitos de mar, concentrados de caldo y refrescos en polvo. En el siguiente cuadro se puede observar la situación de los
CETICOS administrados por CONAFRAN desde el inicio de operaciones hasta el 31 de diciembre del 2004.

CUADRO 11
Importaciones a ZOFRATACNA por País de Origen (2003 - 2005)

En Millones de Dólares CIF

PAIS DE ORIGEN

China Continental

Japón

Mexico

Malasia

Escocia

Taiwan

Brasil

Indonesia

Vietnam

Chile

Resto

TOTAL

Fuente: ZOFRATACNA

2003

62

67

15

7

3

5

7

4

2

9

17

198

2004

57

57

18

13

4

3

3

5

4

4

15

184

2005

66

60

16

12

7

5

4

4

4

4

13

196
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Las exportaciones realizadas por CETICOS Paita desde la entrada en vigencia hasta el 31 de diciembre del 2004 ascendieron
a US$ 25,5 millones. Cifra que nos muestra que este sistema no ha tenido un gran dinamismo.

Con respecto a la información remitida por SUNAT a la SGCAN, esta incluye tanto las importaciones de vehículos nacionalizados
que ingresaron al resto del territorio nacional generando un documento de importación, así como las exportaciones realizadas
desde Ceticos Paita/19. Sin embargo con respecto a las exportaciones aún no es posible identificarlas como procedentes de
CETICOS.

Cabe precisar que la exportación de bienes obtenidos en los CETICOS con destino al exterior es solicitada por el dueño o
consignatario ante la Intendencia de Aduana de la jurisdicción donde estén ubicados dichos Centros, siguiendo los Procedimientos
de exportación aduaneros respectivos (INTA-PG.02 o INTA-PE.02.01, cuando corresponda)/20.

Se incluye en este trámite, la exportación de vehículos reparados o reacondicionados en los CETICOS.

Si bien las exportaciones definitivas cuyo destino es el exterior y cuya procedencia son los CETICOS son remitidas a la
Secretaria de la CAN, aún no es posible diferenciarlas de los exportaciones procedentes del resto del territorio nacional (sin
incluir CETICOS). Se ha estimado que estas ascienden a US$ 4,6 millones (exportaciones anuales de las empresas Freeko Perú
S.A. y Sumesa Perú S.A.C.).

USUARIOS
A.- TALLER DE REPARACIÓN Y/O REACONDICIONAMIENTO DE VEHÍCULOS USADOS

A.1.- Talleres en Funcionamiento

A.2.- Vehículos ingresados

A.3.- Vehículos nacionalizados

A.4.- Promedio de empleos mensual (año actual)

A.5.- Irnpuestos generados por vehículos nacionalizados (US$)

B.- INDUSTRlAS DE EXPORTACIÓN

B.1 .- Empresas en funcionarniento

B.2.- Bienes producidos

B.3.- Inversión en infraestructura y maquinaria (US$)

B.4.- Promedio de empleos mensual (año actual)

B.5.- Producción Acumulada (Kg)

B.6.- Valor CIF de la exportación total (US$)

C.- ALMACENES

C.1 .- Almacenes en funcionarniento

C.2.- Inversión en infraestructura y equipos (US$)

C.3.- Promedio de empleos mensual

C.4.- Valor CIF de la mercancía reexportada (US$)

Fuente: CONAFRAN

CUADRO 12
Importaciones a ZOFRATACNA por País de Origen (2003 - 2005)

CETICOS
ILO

4

21 323

20 666

44

22 556 771

3 458,00

CETICOS
MATARANI

13

39 518

35 886

285

422 216 199

CETICOS
PAITA

3

690

620

18

 1 720 158

3

Muslitos y palitos de mar,

concentrados de caldo y

refrescos en polvo

7 125 932.00

176

8 939 292,84

25 503 362,30

3

34

10 100 091,62

/ 1 9 Se verificó que las exportaciones de muslitos realizadas por la empresa Freeko durante el 2004 es remitida a la CAN como exportación definitiva.
/ 2 0 Procedimiento SUNAT INTA-PG.22 (CETICOS).
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4. RECOMENDACIONES

Tomando como referencia el diagnóstico sobre la situación de las estadísticas comunitarias y la presente investigación se
recomienda lo siguiente.

Recomendaciones Generales

Que los países andinos armonicen los regímenes aduaneros especiales de importación-exportación y las condiciones de acceso al
mercado subregional andino de los productos originarios de zonas francas. Esto mejorara la comparabilidad de las estadísticas de
zonas francas comunitarias.

Sobre este punto son los países del Perú y Ecuador, los que ha realizado observaciones a la armonización del tratamiento de las
zonas francas/21, situación que debiera superarse y que beneficiaria colateralmente a las estadísticas comunitarias.

El Documento Único Aduanero (DUA) debiera considerar dentro de los regímenes especiales a las zonas francas, lo cual posibilitaría
su registro e incorporación a las estadísticas comunitarias.

Se ha podido observar que los tratamientos estadísticos de las zonas francas son comunes en cada país comunitario, pero con
algunas peculiaridades. Igual situación se presenta en sus legislaciones/22.La discusión y revisión por parte de los expertos
gubernamentales se hace necesaria con la finalidad de su armonización.

Sin embargo, con la finalidad de establecer pautas para el tratamiento estadístico de las zonas francas en la Comunidad Andina,
se recomienda que los países andinos recopilen las estadísticas de comercio exterior de bienes entre el resto del mundo y las
zonas francas y entre estas y terceros países. Para este efecto se anexa un proyecto de resolución "Lineamientos para la
incorporación y elaboración de las Estadísticas sobre Zonas Francas en la Comunidad Andina", el cual deberá ser debatido por los
expertos andinos de cada país (Ver Anexo).

Si bien se anexa en el proyecto de Resolución, la propuesta de variables a remitir a la SGCAN, se hace necesario que los países
andinos por intermedio de las reuniones de expertos definan las variables a ser remitidos a la Secretaria. Esto es importante, dado
de que en muchos casos los registros de zonas francas provienen de fuentes no aduaneras, lo que involucraría que no coincidan
con la totalidad de los datos que actualmente recibe la SGCAN.

Si no fuera posible captar todos los datos que se proponen, debería evaluarse la posibilidad de elaborar un diseño de registro
alternativo común, que contenga datos a nivel de países coparticipes (origen, destino), subpartida arancelaria y valores estadísticos
(FOB y CIF). Lo anterior con la finalidad de ser agregados a la información con que actualmente cuenta la SGCAN. Datos que
además ayudarían a efectos de la balanza de pagos y cuentas nacionales.

Por otro lado, si se opta por registrar las zonas francas bajo el régimen general, aún no están determinados los regímenes
estadísticos de estas zonas francas, actualmente sus movimientos están clasificados y codificados de acuerdo a las "operaciones",
que cada país registra/23, los cuales deberán ser correlacionadas con la tabla 3 de la resolución 738.

Con respecto a la información que actualmente los países remiten a la SGCAN según la Resolución 738, se debe identificar
claramente el comercio entre las zonas francas y la zona de libre circulación y viceversa. Esto permitiría no duplicar posteriormente
información si se opta por el régimen general y si se siguiera con el régimen especial mejorar la calidad de la información.

/ 2 1  Tomado de Informe de la Séptima Reunión de Expertos Gubernamentales sobre Armonización de Regímenes Aduaneros del Comité Andino de Asuntos  Aduaneros.
/ 2 2 Documento Informativo, Sgdi 265, "Legislación Comparada de Zonas Francas de los países miembros de la Comunidad Andina y el Nuevo Convenio de Kyoto".
/ 2 3 Ver cuestionario diligenciado por Colombia en los anexos.
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Con respecto al punto anterior, debe evaluarse la creación de un campo adicional a remitir a la secretaria con la finalidad de
registrar el comercio entre las zonas francas y la zona de libre circulación o definir un régimen especial a ser incluido en la tabla
de regímenes. Colombia envía este tipo de comercio en el flujo 12 para el caso de importaciones, siendo el tratamiento en los
demás países diferente.

A continuación se presenta como una información preliminar los regimenes aduaneros asociados a las zonas francas que fueron
relevados en el "Estudio Diagnóstico sobre los métodos y sistemas de validación de las Estadísticas de Comercio Exterior en los
Países de la Comunidad Andina", información que deberá ser convalidada con los países con la finalidad de asegurar que lo que
actualmente estén remitiendo sea armonizado.

Recomendaciones específicas
En forma paralela se plantea que los organismos encargados de las estadísticas de comercio exterior de bienes en cada país hagan
los esfuerzos de ir paulatinamente hacia el sistema general de registro de las estadísticas de comercio exterior, para ello se
plantea lo siguiente dependiendo de cada país.

Bolivia
Con el fin de ampliar el territorio estadístico, el INE debe realizar esfuerzos para incluir dentro de las estadísticas detalladas de
comercio internacional los movimientos de mercancías entre las Zonas Francas y el Resto del Mundo. La Aduana Nacional de
Bolivia tiene la potestad de acceder a la información consignada en el modulo de carga del SIDUNEA, de manera tal que es posible
establecer un convenio de ayuda interinstitucional después del análisis de viabilidad entre las entidades, en donde se incluya el
estudio de los campos requeridos y aquellos disponibles referentes al movimiento de mercancías entre las Zonas Francas y el
Resto del Mundo.

CUADRO 13
Regimenes Aduaneros Asociados a Zonas Francas según Estudio Diagnóstico sobre los
Métodos y Sistemas de Validación de las Estadísticas de Comercio Exterior de la CAN

BOLIVIA
Ninguno

COLOMBIA
C602 Reimportación de productos compensadores. obtenidos por perfeccionamiento

pasivo,  procedentes de zona franca.

C603 Reimportación de productos compensadores, obtenidos por perfeccionamiento

pasivo; excluidos de impuesto sobre las ventas, clasificables en una subpartida

arancelaria parcialmente sujeta a esta, procedente de zona franca.

C663 Reimportación de mercancías en el mismo estado en el que fueron exportadas

definitivamente a zona franca, se le asigna el código de flujo 12.

Para los países de origen 911 Zona Franca Barranquilla, 912 Zona Franca Buenaventura,

913 Zona Franca Cali, 914 Zona Franca Cúcuta, 915 Zona Franca Santa Marta, 916 Zona

Franca Cartagena, 917 Zona Franca Rionegro, 918 Zona Franca candelaria, 919 Zona

Franca Bogotá, 920 Zona Franca Pacifico, 921 Zona Franca Baru Beach Resort, 922 Zona

Franca Pozos Colorados, 923 Zona Franca Eurocaribe,924 Zona Franca Quindio

(Armenia):  se les asignan el código de flujo 12.

403 Reexportación temporal de bienes de capital o sus partes que encontrándose

importados temporalmente deban salir para ser objeto de reparación o reemplazo en

el exterior o en una zona franca industrial de bienes y de servicios

PERU
90 Ingreso a Zona

Franca

91 Ceticos

99 Reexpedición

Zona Franca

ECUADOR
90 Exportación consumo

desde Zona Franca

90 Zona Franca
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Colombia
Actualmente el DANE esta implementando el proceso de producción de la información del movimiento de mercancías en Zona
Franca. Con el fin de ampliar el territorio estadístico al territorio económico, se recomienda que la información del comercio entre
las Zonas Francas y el Resto del Mundo sea incorporado en las estadísticas detalladas de comercio internacional. Así mismo, el
DANE debe analizar e implementar las recomendaciones internacionales en la información correspondiente a las Zonas Francas.

Ecuador
Con el fin de realizar la ampliación del territorio estadístico, el Banco Central del Ecuador debe realizar las gestiones necesarias
con el fin de obtener acceso a la información de los movimientos de mercancías entre las Zonas Francas y el Resto del Mundo. Con
este fin, el Banco Central del Ecuador, deberá reconocer y evaluar la fuente de información, y la disponibilidad de la misma.

Perú
Para el caso peruano dado que, el fin mismo de la Aduana Peruana no permite la inclusión de elementos territoriales de manera
que el territorio estadístico se acerque al territorio aduanero. Las entidades del sector (INEI - Banco Central) deben buscar y
evaluar la viabilidad de implementar mecanismos que les permitan realizar esa ampliación.

ZOFRATACNA envía información periódica de importaciones al BCRP e INEI con la finalidad de ser registrados en las estadísticas
de Cuentas Nacionales y Balanza de Pagos. Esta información debería ser incluida con la finalidad de ampliar la cobertura de las
importaciones. Información que actualmente en el caso de los ingresos, es parcialmente incluida por la SUNAT en sus envíos
periódicos a la SGCAN. La información remitida es aquella que es nacionalizada para su posterior consumo en el país.

Con respecto a las exportaciones desde zonas francas al exterior a través de los CETICOS y ZOFRATACNA, estas vienen siendo
registradas con una declaración para exportar, pero sin identificar su procedencia, por lo cual la Secretaría de la CAN contaría con
esta información. Se recomienda que SUNAT gestione la manera de identificar este tipo de exportaciones.

Registrar en el futuro, la información que se genere en ZEEDEPUNO con la finalidad de incorporarla a las corrientes de comercio
exterior definidas.
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 Anexo
PROYECTO DE RESOLUCION

Lineamientos para la incorporación y elaboración de las Estadísticas
sobre Zonas Francas en la Comunidad Andina.

LA COMISIÓN DE LA COMUNIDAD ANDINA,

LA SECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA,

VISTAS:
La Decisión 511 de la Comisión, que contiene las pautas para la elaboración de las estadísticas del comercio exterior de bienes
de la Comunidad Andina y de sus Países Miembros, y la Resolución 738 de la Secretaría General, Guía para la transmisión de
los resultados del comercio intra y extracomunitario de bienes que actualiza la Resolución 579; y,

Que, cuando se utilice el sistema de comercio especial en el tratamiento de las estadísticas, es recomendable recolectar
estadísticas sobre bienes importados y exportados de instalaciones de almacenamiento aduanero, instalaciones de elaboración
interna, zonas francas industriales o zonas francas comerciales, según sea el caso, para permitir una estimación de datos sobre
la base de un sistema general de comercio.

Que, el sistema comercial general permite un registro más completo de las corrientes de comercio exterior que el sistema
especial. También permite una mejor aproximación al criterio del traspaso de propiedad utilizado en el SCN 1993 y el MBP5.
Por consiguiente, se recomienda que los países utilicen el sistema general para la recopilación de sus estadísticas del
comercio internacional de mercancías y para la presentación de informes internacionales.

Que, para mejorar la cobertura de las estadísticas comunitarias de bienes es necesario utilizar fuentes adicionales cuando no
se dispone de fuentes de la administración de aduanas y registrar todos los bienes que se añaden o se substraen del conjunto
de recursos materiales de un país mediante su entrada (importaciones) o Salida (exportaciones) de su territorio económico y
contribuir a obtener los datos necesarios para las cuentas nacionales y la balanza de pagos.

Que, existen problemas prácticos y limitaciones del sistema de comercio especial que se detallan en el Anexo I /24, La falta de
uniformidad en las definiciones del sistema comercial especial utilizadas en diversos países y las diferencias en el trato
estadístico tienen consecuencias negativas para la comparabilidad de los datos, así como para la recopilación de las estadísticas
de cuentas nacionales y balanza de pagos de cada país.

Que, los avances alcanzados por los Países Miembros en la recopilación de datos estadísticos de comercio exterior permitirían
dar inicio a la transmisión de nuevos datos considerados necesarios para los usuarios de estas estadísticas, por lo cual resulta
oportuno dar los lineamientos para la elaboración de las estadísticas de zonas francas en la Comunidad Andina;

Que la Secretaría General de la Comunidad Andina ha tenido en cuenta la opinión de los expertos gubernamentales en
estadísticas de comercio exterior de bienes de los Países Miembros,

Que, de conformidad con lo establecido en la Decisión 511, relativa a la Elaboración de estadísticas de comercio exterior de
bienes de la Comunidad Andina y de sus Países Miembros, la Secretaría General debe emitir las Resoluciones que sean
necesarias para su aplicación;

/ 2 4 Tomado de La ECIM, Rev.2, Naciones Unidas
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RESUELVE:

Artículo 1.
El objetivo de la presente Resolución es establecer un marco común para el tratamiento y la elaboración de las estadísticas de
comercio exterior relativas a las zonas francas.

Artículo 2.
Para efectos de la presente Resolución se deberán tener en cuenta las siguientes definiciones.

Los sistemas comerciales. Hay dos sistemas comerciales de uso común mediante los cuales se recopilan las estadísticas del
comercio internacional de mercancías: el sistema comercial general y el sistema comercial especial.

El sistema comercial general. Se utiliza cuando el territorio estadístico de un país coincide con su territorio económico. En consecuencia,
de acuerdo con el sistema comercial general, las importaciones abarcan todos los bienes que entran en el territorio económico de un
país compilador y las exportaciones abarcan todos los bienes que salen del territorio económico del país compilador.

El sistema comercial especial. Se utiliza cuando el territorio estadístico abarca solamente una parte determinada del territorio
económico.

El sistema comercial especial (definición estricta). Se utiliza cuando el territorio estadístico abarca solamente la zona de libre
circulación. Por consiguiente, en ese caso, las importaciones abarcan todos los bienes que entran en la zona de libre circulación de
un país compilador, lo cual significa que son despachados por las aduanas para uso interno, y las exportaciones abarcan todos los
bienes que salen de la zona de libre circulación de un país compilador. Sin embargo, en virtud de la definición estricta, los bienes
importados para elaboración interna  y los bienes que entran en una zona franca industrial o salen de ella no se registrarían, ya
que no habrían sido despachados por las aduanas para uso interno. Tampoco se incluirían en las exportaciones los productos
compensadores tras su elaboración interna.

Definición "amplia" del sistema comercial especial. Es decir, el sistema comercial especial (definición amplia) se utiliza cuando a)
los bienes que entran en un país para su elaboración interna, o salen de él después de esta elaboración y b) los bienes que entran
en una zona franca industrial o salen de ella también se registran e incluyen en las estadísticas del comercio internacional de
mercancías.

Artículo 3.
En los casos que los países no dispongan de registros relativos al comercio exterior de las zonas francas, deberán realizar las
estimaciones anuales y trimestrales que sean necesarias, a partir de los métodos y prácticas más usuales en estos casos.

Los países que sigan aplicando una definición estricta o amplia del sistema comercial especial compilen o estimen estadísticas sobre:

Bienes importados y exportados de zonas francas industriales o zonas francas comerciales, cuando se utiliza la definición estricta;

Bienes importados y exportados de zonas francas comerciales, cuando se utiliza la definición amplia.

Artículo 5.
Los países miembros establecerán una lista de las zonas francas, diferenciando las zonas francas industriales y comerciales, así
como otros tipos de tratamientos especiales como los Centros de Exportación, Transformación, Industria, Comercialización y
Servicios (CETICOS en el Perú). Dichas listas serán actualizadas anualmente y remitidas a la Secretaria General.
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Artículo  6.
La transmisión del conjunto de datos del comercio exterior de las zonas francas se realizará según lo establecido en el anexo II.
(Reunión de Expertos para discutirla).

Artículo 7.
Los Países Miembros proporcionarán trimestral y anualmente a la   Secretaría General de la Comunidad Andina  los datos relativos
al comercio exterior de las zonas francas.

Artículo 8.
Las instituciones responsables de las estadísticas de comercio exterior trasmitirán al servicio comunitario, a más tardar dentro de
las seis semanas siguientes al final del periodo de referencia de la información, los resultados trimestrales y anuales de las
estadísticas mencionadas en el artículo 6.

Artículo 9.
Las instituciones responsables de las estadísticas de comercio exterior estarán autorizadas para recoger, con fines estadísticos, la
información que se requiere para el cumplimiento de la presente resolución, en las instituciones administrativas o jurídicas
constituidas en el territorio nacional.

Artículo 10.
La Secretaría General convocará a los expertos gubernamentales en Directorios estadísticos, en el marco del artículo 38 de la
Decisión 471 de la Comisión, a fin de realizar las actualizaciones que requieran los Anexos, con el propósito de profundizar el
proceso de armonización de métodos de recolección y en general, los ajustes que se requieran de acuerdo a la evolución
económica y técnica del proceso de integración.

La Secretaría General dictará las Resoluciones que sean necesarias para la aplicación de los cambios propuestos, en armonía con
otras estadísticas.

Disposiciones Transitorias

Primera.- Se otorga un plazo perentorio de un año, con el fin de dar un plazo prudencial para la adecuación de los países miembros
al nuevo sistema de registro de las estadísticas de comercio exterior de bienes.

Segunda.- Cuando sea necesario realizar adaptaciones importantes en los sistemas estadísticos nacionales para cumplir lo
dispuesto en los Anexos, la Secretaría General podrá otorgar excepciones por períodos transitorios. A partir del final de dicho
período, serán aplicables plenamente las obligaciones derivadas de la presente Resolución.
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ANEXO I

PROBLEMAS PRÁCTICOS Y LIMITACIONES DEL SISTEMA COMERCIAL ESPECIAL

La utilización del sistema comercial especial limita la cobertura de las estadísticas, en el sentido de que no se abarcan todos los
bienes; en particular, no se registran las importaciones y las exportaciones de instalaciones de almacenamiento aduanero o de
zonas francas comerciales. También surgen discrepancias entre los países debido a que éstos aplican de diversas maneras los
conceptos y definiciones subyacentes. Por ejemplo, un cierto número de países basan su registro del comercio especial en el
concepto de los bienes que entran en la zona de libre circulación. De acuerdo con esta definición estricta del comercio especial, no
se deben incluir en las estadísticas comerciales los bienes para elaboración interna que entran o salen. No obstante, muchos países
adoptan la definición amplia y registran todas estas corrientes comerciales en el marco del sistema especial. Por otra parte,
algunos países consideran que desde un punto de vista económico las actividades industriales que tienen lugar en sus zonas
francas industriales son análogas a las realizadas en las instalaciones de elaboración interna, por lo que registran en su totalidad
o en parte sus importaciones o exportaciones de las zonas francas industriales como comercio especial.

Otras discrepancias relativas a la cobertura son consecuencia de las diferencias entre las definiciones nacionales y del tratamiento
estadístico de las zonas francas aduaneras. Las zonas francas aduaneras existen, entre otras formas, como zonas de promoción de
las inversiones, zonas de elaboración para la exportación, zonas de comercio exterior, zonas francas comerciales o zonas francas
industriales. En algunos casos, estas zonas no están delimitadas geográficamente, sino que pueden representar tan sólo diferentes
tratos fiscales, de subvenciones o aduaneros. Un número grande y creciente de zonas francas aduaneras son enclaves internos que
se han creado para atraer las inversiones extranjera directa, estimular la industria local y proporcionar empleo a la mano de obra
local. La condición jurídica de esas zonas va desde la extraterritorialidad, en virtud de la cual están exentas de todas las leyes
aduaneras, hasta diversos grados de control aduanero. Otro tipo más de discrepancia es el que crean las diferencias en lo que
respecta a la asignación de copartícipe que los países compiladores pueden aplicar a los bienes cuando éstos se exportan desde
la zona de libre circulación encaminados, digamos, a zonas francas comerciales, cuando el país copartícipe no se conoce en el
momento del movimiento de los bienes a la zona franca comercial. Algunos países han decidido registrar las exportaciones de
bienes que han entrado en instalaciones de almacenamiento aduanero o zonas francas comerciales no en el momento de su
entrada en esas instalaciones o almacenes, sino en el momento en que la mercancía se exporta de hecho a un país copartícipe
(conocido).

La falta de uniformidad en las definiciones del sistema comercial especial utilizadas en diversos países y las diferencias en el
trato estadístico tienen consecuencias negativas para la comparabilidad de los datos, así como para la recopilación de las
estadísticas de cuentas nacionales y balanza de pagos de cada país.
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ANEXO II

DATOS QUE DEBERÁN REMITIR LOS SERVICIOS NACIONALES

1.1 Dato 1: Código de la Zona Franca de Entrada (sólo en importaciones) /Salida (sólo en exportaciones)
Se indicará el código de la Zona Franca del País miembro informante, de acuerdo a la Tabla 1 Zonas Francas de los países
de la Comunidad Andina (Anexo). (Elaborado y actualizado por responsables de cada país comunitario)

1.2 Dato 2: Código de Flujo Comercial
1.2.1 Se indicará el código del flujo al que corresponde la transacción, de conformidad con la Tabla 2 Flujos comerciales

de la Resolución 738.
1.2.2 Los datos de flujo comercial, registrados como tratamientos especiales (códigos 12 y 22), se refieren a las

transacciones efectuadas mediante declaraciones especiales o simplificadas, cuyo detalle ha sido ingresado a un
sistema informático.

1.3 Dato 3: Código del Régimen Estadístico
1.3.1 En las importaciones y en las exportaciones se aplicarán los códigos correspondientes que aparecen en la Tabla 3

Regímenes estadísticos de la Resolución 738.
1.3.2 En relación con los bienes de capital a los que se refiere los códigos 2 y 3 del régimen estadístico, estos corresponden

a las categorías 410 y 521 de la clasificación por Grandes Categorías Económicas, definidas con referencia a la CUCI,
Rev. 3.1. Por lo tanto, dichos códigos podrán aplicarse únicamente a las subpartidas Nandina correlacionadas con los
códigos 410 y 521 de la CGCE mencionada.

1.3.3 Los servicios nacionales obtendrán este dato, aplicando una correlación entre los códigos de los regímenes aduaneros
nacionales y los códigos de los regímenes estadísticos. Esta correlación, así como las notas y observaciones
necesarias para que se puedan utilizar apropiadamente los resultados de los regímenes estadísticos, los servicios
nacionales las darán a conocer al servicio comunitario, antes del primer envío de los resultados.

1.4 Dato 4: Código del Modo de Transporte en la Frontera
Se indicará el modo de transporte utilizado por el medio al cruzar la frontera estadística del País Miembro importador/
exportador, de conformidad con la Tabla 4 Modos de transporte de la Resolución 738.

1.5 Dato 5: Código de la Nacionalidad del Medio de Transporte
Se indicará el código del país donde está establecido el propietario del medio de transporte activo de acuerdo a la Tabla 5
Nomenclatura de países de la Resolución 738.

1.6 Dato 6: Código del Puerto o Aeropuerto
1.6.1 Se refiere a los puertos o aeropuertos andinos de importación o exportación de las mercancías.
1.6.2 Se indicará el código del puerto o aeropuerto sólo en los casos en que el Dato 6: Modo de transporte en la frontera

registre los modos 'Transporte marítimo' (1), 'Transporte aéreo' (4) o 'Transporte por aguas interiores' (8), de
acuerdo a la Tabla 6 Localidades de los puertos y aeropuertos de la Comunidad Andina de la Resolución 738.

1.7. Dato 7: Código de la Mercancía
1.7.1 Las mercancías serán identificadas por un código formado por 10 caracteres. Los 8 primeros caracteres pertenecen

a la Nomenclatura Común de los Países Miembros de la Comunidad Andina (Nandina) vigente, a excepción de los
casos mencionados en el apartado siguiente, y los 2 últimos caracteres corresponden a las subdivisiones nacionales.

1.7.2 En los casos de tratamientos especiales y cuando no sea posible clasificar las mercancías mediante los códigos
Nandina, los Países Miembros podrán utilizar los códigos estadísticos establecidos en la Tabla 9 de la Resolución 738
Transacciones especiales y categorías de mercancías no clasificadas de acuerdo a la Nandina (Anexo).

1.8 Dato 8: Código del País de Origen (sólo en importaciones)
La Tabla 5 de la Resolución 738 será utilizada para la codificación de este dato.
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1.9. Dato 9: Código del País de Procedencia (consignación) (sólo en importaciones)/Último Destino Conocido
(sólo en exportaciones)
1.9.1 En el caso de las importaciones, se deberá consignar el código del país de procedencia (consignación) utilizando la

Tabla 5 de la Resolución 738.
1.9.2 En el caso de las exportaciones, se deberá consignar el código del país de último destino conocido, utilizando la Tabla

5 de la Resolución 738.
1.10 Dato 10: Código del País de Compra (sólo en importaciones)

Se deberá consignar el código del país de compra utilizando la Tabla 5 de la Resolución 738.
1.11 Dato 11: Valor Estadístico CIF (sólo en importaciones)/FOB (sólo en exportaciones)

1.11.1 En las importaciones, el valor estadístico que debe indicarse será un valor del tipo CIF, y se expresará en dólares
estadounidenses sin decimales.

1.11.2 En las exportaciones, el valor estadístico que debe indicarse será un valor del tipo FOB, y se expresará en dólares
estadounidenses sin decimales.

1.11.3 En los casos necesarios, el valor será redondeado a decimal de la siguiente manera:
• Cuando la primera cifra eliminada es menor que cinco, la última cifra retenida debe mantenerse inalterada.
• Cuando la primera cifra eliminada es igual o mayor que cinco, la última cifra retenida debe incrementarse en uno.

1.12 Dato 12: Flete (sólo en importaciones)
1.12.1. Se indicará el valor del flete (en la frontera estadística del país importador desde la frontera estadística del país

exportador) en dólares estadounidenses sin decimales.
1.12.2. En los casos necesarios, el valor decimal será redondeado a entero.

1.13 Dato 13: Seguro (sólo en importaciones)
1.13.1. Se indicará el valor del seguro (en la frontera estadística del país importador desde la frontera estadística del país

exportador) en dólares estadounidenses sin decimales.
1.13.2. En los casos necesarios, el valor será redondeado a entero.

1.14. Dato 14: Cantidad de la Unidad Física
1.14.1. Se indicará la cantidad de la unidad física, expresada en número sin decimales, correspondiente al código de la

mercancía (dato 7), excepto en los casos que la unidad física corresponda al kilogramo (kg). Las unidades físicas
aparecen en la Tabla 11 de la Resolución 738 Unidades físicas normalizadas.

1.14.2. En los casos necesarios, la cantidad será redondeada a entero.
1.15. Dato 15: Peso Neto

1.15.1. Se indicará la cantidad de peso (masa) neto en kilogramos (kg), expresado en número sin decimales, obligatoriamente
en aquellas subpartidas Nandina que tienen el kilogramo como unidad física (Tabla 11 de la Resolución 738), y en
todas las demás subpartidas Nandina, cuando se disponga de este dato.

1.15.2. En los casos necesarios, la cantidad será redondeada a entero.
1.16. Dato 16: Peso Bruto

1.16.1. Se indicará la cantidad de peso (masa) bruto en kilogramos (kg), expresado en número sin decimales.
1.16.2. En los casos necesarios, la cantidad será redondeada a entero.

Para los envíos de los archivos Intra-Extra se utilizará la dirección siguiente del servicio comunitario: datose@comunidadandina.org
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Cuestionario Colombia
Cuestionario sobre Zonas Francas - Comunidad Andina

1. Marque con un aspa (x), ¿qué sistema de comercio utiliza su país para el registro de las estadísticas del
comercio exterior de bienes?
General /25   (  ) Especial /26 ( X )

El sistema comercial  utilizado por Colombia para efectos de las estadísticas de comercio exterior de bienes, corresponde al
sistema Especial por cuanto nuestro territorio estadístico coincide con un parte del territorio económico (Se incluyen las
operaciones registradas ante las diferentes aduanas del país, así como las exportaciones de Petróleo según embarque.

2. Si marco especial, marcar que tipo utiliza.
Especial estricto /27   (  ) Especial ampliado /28 ( X )

Colombia utiliza el sistema  especial ampliado, por cuanto se incluyen las exportaciones temporales  para transformación o
elaboración.

3. Las importaciones de zonas francas que remite a la CAN son :
Aquellas que ingresan a la zona de libre circulación desde las zonas francas ( X )

Aquellas que ingresan del exterior (Terceros Países) a las zonas francas (  )

Otras (  ), especifique que.

Actualmente, se viene remitiendo a la CAN, la información de las importaciones del territorio aduanero nacional a zona franca.
De otra parte, se están iniciando labores para contar con la estadística completa de zonas francas, que incluirá las siguientes
grandes operaciones:
• Ingreso desde el resto del mundo

Ingreso desde el territorio aduanero nacional

4. Las exportaciones de zonas francas que remite a la CAN son:
Aquellas que ingresan de la zona de libre circulación a las zonas francas (  )

Aquellas que salen de las zonas francas al exterior (Terceros Países) (  )

Otras (  ), especifique que.

Actualmente, se viene remitiendo a la CAN, la información de las exportaciones del territorio aduanero nacional a zona franca.
De otra parte, se están iniciando labores para contar con la estadística completa de zonas francas, que incluirá las siguientes
grandes operaciones:
• Salida desde el resto del mundo
• Salida desde el territorio aduanero nacional

/ 2 5 General cuando el territorio estadístico coincide con territorio económico.
/ 2 6 Especial cuando el territorio estadístico abarca solamente una parte determinada del territorio económico.
/ 2 7 Especial estricto cuando el territorio estadístico abarca solamente la zona de libre circulación.
/ 2 8 Ampliado incluye zonas francas y bienes que entran y salen de un país para su elaboración interna
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5. ¿Cuál es el código de flujo comercial utilizado para las importaciones que realizan las zonas francas de
terceros países?
Su equivalente seria: 11 "Importación o arribo - regimenes a consumo y especiales"  y 12 "Importación o arribo - tratamientos
especiales". Este flujo se construiría a partir del momento de remisión de la información de zonas francas.

6. ¿Cuál es el código de flujo comercial utilizado para las exportaciones de zonas francas hacia terceros países?
Su equivalente seria: 21 "Exportación o expedición - regimenes a consumo y especiales"  y 22 "Exportación o expedición-
tratamientos especiales". Este flujo se construiría a partir del momento de remisión de la información de zonas francas.

7. ¿Cuál es el código o códigos de régimen estadístico utilizado para las importaciones de zonas francas?
No están determinados regímenes estadísticos de zonas francas, sus movimientos están clasificados y codificados con las
siguientes "operaciones", que en su momento ¿deberán ser correlacionadas con la tabla 3 de la resolución 738?:

Código Operación
101 Ingreso definitivo del resto del mundo de maquinaria, equipos y repuestos
102 Ingreso del resto del mundo de mercancías para ser almacenadas
103 Ingreso temporal del resto del mundo de materias primas, insumos, bienes int. partes y piezas para transformación
104 Ingreso del resto del mundo de muestras sin valor comercial
105 Ingreso temporal del resto del mundo de bienes finales, materias primas, partes y piezas para recibir un servicio
107 Reingreso del resto del mundo por Salida temporal para transformación (no maquinaria)
108 Reingreso del resto del mundo por Salida temporal para reparación (maquinaria y equipos)
109 Reingreso del resto del mundo en cumplimiento de garantía
111 Ingreso temporal del resto del mundo de mercancías en cumplimiento de garantía
112 Ingreso del resto del mundo - otros movimientos
113 Ingreso temporal del resto del mundo de maquinaria, equipos y repuestos
114 Ingreso del resto del mundo por venta de servicios
115 Ingreso de elementos de consumo necesarios para la actividad del usuario
116 Ingreso del resto del mundo de equipos de oficina.
117 reingreso del resto del mundo de mercancías por sal. temporal para exhibición.
118 reingreso del resto del mundo de maquinaria y equipo por sal. temporal para prestar servicio.
119 Ingreso temporal del resto del mundo de maquinaria. y equipos para agregar servicios.
301 Ingreso del territorio aduanero nacional por exportación definitiva.
302 Ingreso del territorio aduanero nacional por exportación temporal para perfeccionamiento pasivo.
303 Ingreso del tan por exportación temporal para reimportación en el mismo estado.
307 Ingreso territorio aduanero nacional por reexportación terminar régimen suspensivo - importación temporal al corto y/

o largo plazo.
308 Ingreso territorio aduanero nacional por reexportación terminar régimen suspensivo de importación temporal-

perfeccionamiento activo (plan vallejo).
309 Reingreso del territorio aduanero nacional de mercancías por procesamiento parcial.
310 Reingreso del territorio aduanero nacional de maquinaria y equipo por revisión y mantenimiento.
311 Ingreso temporal del territorio aduanero nacional de maquinaria y equipo para prestación de servicios.
312 Ingreso temporal del territorio aduanero nacional de mercancías nacional o en libre disposición para agregar servicio
313 Ingreso del territorio aduanero nacional de muestras sin valor comercial
314 Reingreso por exportación desde el resto del territorio nacional de mercancías que estaban en procesamiento parcial
315 Ingreso temporal del territorio aduanero nacional de mercancías para almacenamiento
316 Reingreso del territorio aduanero nacional de mercancías  en exhibición en zona franca transitorias
317 Ingreso del territorio aduanero nacional de mercancías provenientes de zona franca transitoria para almacenamiento
318 Reingreso del territorio aduanero nacional de mercancías en cumplimiento de garantía
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319 Ingreso del territorio aduanero nacional - otros movimientos
320 Ingreso del territorio aduanero nacional por venta de servicios
321 Ingreso del territorio aduanero nacional de mercancías sin declaración de exportación
322 Ingreso temporal del territorio aduanero nacional de maquinaria y equipo para agregar servicios
324 Ingreso del territorio aduanero nacional por compraventa nacional
325 Ingreso temporal a zona franca de mercancías  fabricadas o ensambladas por los depósitos de transformación y

ensamble.
326 Ingreso temporal del territorio aduanero nacional a zona franca de mercancías o bienes para agregarle servicios en el

resto del mundo

8. ¿Cuál es el código o códigos de régimen estadístico utilizado para las exportaciones de zonas francas?
No están determinados regímenes estadísticos de zonas francas, sus movimientos están clasificados y codificados con las
siguientes "operaciones", que en su momento ¿deberán ser correlacionadas con la tabla 3 de la resolución 738:

Código Operación
201 Salida definitiva al resto del mundo por venta de maquinaria y equipos
202 Salida al resto del mundo por redespacho de mercancías por almacenamiento
203 Salida definitiva al resto del mundo por devolución
204 Salida al resto del mundo de muestras sin valor comercial
206 Salida temporal al resto del mundo para transformación
208 Salida temporal al resto del mundo para reparación (maquinaria, equipos, bienes muebles)
209 Salida definitiva al resto del mundo precedida de ingreso a zona franca diferente, para proceso, reparación
211 Salida definitiva al resto del mundo precedida de ingreso temporal para transformación
213 Salida al resto del mundo de maquinaria y equipos que ingresaron temporal para agregar servicios
214 Salida al resto del mundo de mercancías precedidas de ingreso temporal en cumplimiento de garantía
215 Salida al resto del mundo - otros movimientos
216 Salida por destrucción o baja de mercancías
217 Salida al resto del mundo de equipos de oficina y elementos de consumo
218 Salida temporal al resto del mundo para exhibición
219 Salida temporal al resto del mundo de maquinaria y equipos para prestar un servicio en el exterior
220 Salida al resto del mundo de maquinaria y equipos precedidas de ing. temporal
221 Salida de zonas francas al resto del mundo de mercancías (diferentes a maquinaria y equipo sobre las cuales se facturo

un servicio
222 Salida (egresos por venta de servicios)
401 Salida al territorio aduanero nacional por importación ordinaria con el pago de tributos o derechos aduaneros
402 Salida al territorio aduanero nacional de mercancías nacionales y o en libre disposición que ingresaron temporalmente

a zona franca
403 Salida al territorio aduanero nacional de bienes de capital por importación  temporal a largo plazo
404 Salida al territorio aduanero nacional por importación temporal a corto plazo
405 Salida al territorio aduanero nacional por reimportación de mercancías
406 Salida al territorio aduanero nacional por reimportación para transformación por perfeccionamiento pasivo
408 Salida al territorio aduanero nacional para procesamiento parcial
409 Salida al territorio aduanero nacional de maquinaria y equipos para revisión reparación y o mantenimiento
412 Salida al territorio aduanero nacional de residuos y desperdicios sin valor comercial
413 Salida al territorio aduanero nacional de residuos y desperdicios de mercancías extranjera con valor comercial
414 Salida al territorio aduanero nacional de residuos y desperdicios de mercancías. nacional con valor comercial.
417 Salida al territorio aduanero nacional de mercancías para exhibición en zona franca transitoria.
418 Salida al territorio aduanero nacional de mercancías por aprehensión.
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419 Salida al territorio aduanero nacional por reimportación de mercancías en cumplimiento de garantía
420 Salida al territorio aduanero nacional de maquinaria y equipo que ingreso temporalmente para prestar un servicio
421 Salida al territorio aduanero nacional - otros movimientos
422 Salida al territorio aduanero nacional de bienes finales, materias primas e insumos objetos de un servicio.
423 Salida al territorio aduanero nacional de maquinaria y equipo precedidas de ingreso para recibir servicio.
424 Salida al territorio aduanero nacional por importación temporal (plan vallejo y deposito de procesamiento industrial).
425 Salida al territorio aduanero nacional por reimportación de mercancías en cumplimiento de garantía.
426 Salida al territorio aduanero nacional por destrucción o baja de mercancías .
427 Salida al territorio aduanero nacional de mercancías abandonadas o donadas.
428 Salida al territorio aduanero nacional de mercancías precedidas de ingreso por compraventa nacional.
429 Egreso o salida por pago de servicios (registro en dólares).
430 Salida definitiva de mercancías de zona franca con destino a un deposito de transformación y ensamble.
431 Salida de zona franca al territorio aduanero nacional de mercancías con destino a los depósitos de provisiones de a

bordo para consumo y para llevar y depósitos.
432 Salida definitiva de zona franca al territorio aduanero nacional de mercancías o bienes que ingresaron temporalmente

del territorio aduanero nacional para ser objeto de un servicio en el resto del mundo.

9. Si se optará por registrar las estadísticas de zonas francas bajo el régimen general, ¿que cambios deberían
realizar?. Detallar la problemática y la disponibilidad de los registros.
Se deberían construir correlativas para algunas variables. En cuanto a la disponibilidad de información los datos solicitados a
las zonas francas a la fecha son:

Fecha de ejecución
Código de la zona franca
Código de la operación
Código del tipo de operación
Número de identificación del usuario
Tipo de usuario
Código del país de destino (Exportaciones)
Código del país de origen (Importaciones)
Código del país de compra (Importaciones)
Código del país de procedencia (Importaciones)
Código del modo de transporte
Código de la bandera de la nacionalidad del medio de transporte
Código de la operación
Código del tipo de acuerdo comercial
Código de la subpartida arancelaria
Código de la unidad de medida comercial
Cantidad de unidades de la mercancía o posición arancelaria
Total kilos brutos de la posición arancelaria
Total kilos netos de la posición arancelaria
Total valor FOB dólares de la posición
Total valor FOB pesos de la posición
Total valor fletes de la posición
Total valor seguros de la posición
Total valor otros gastos de la posición
Total valor CIF dólares de la posición
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Total valor CIF pesos de la posición
Número del formulario
Nombre o razón social del usuario
Ingreso y Salida por servicios

10. Con respecto a la pregunta 9 ¿con qué variables se podría contar?. Especificar y detallar para el caso de
importaciones y exportaciones, respectivamente.

Las variables mencionadas anteriormente.
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Cuestionario Perú
Cuestionario sobre zonas francas - Comunidad Andina

1. Marque con un aspa (x), qué Sistema de Comercio utiliza su país para el Registro de las Estadísticas del
Comercio Exterior de Bienes
General /29 (   ) Especial /30 ( X )

2. Si marco especial, marcar que tipo utiliza.
Especial estricto /31    ( X ) Especial ampliado /32 (   )

4. Las importaciones de zonas francas que remite a la CAN son :
Aquellas que ingresan a la zona de libre circulación desde las zonas francas ( X )

Aquellas que ingresan del exterior (Terceros Países) a las zonas francas (   )

Otras (   ), especifique que.

5. Las exportaciones de zonas francas que remite a la CAN son:
Aquellas que ingresan de la zona de libre circulación a las zonas francas ( X )

Aquellas que salen de las zonas francas al exterior (Terceros Países) (   )

Otras (  ), especifique que.

6. ¿Cuál es el código de flujo comercial utilizado para las importaciones que realizan las zonas francas de
terceros países?
No se tiene informacion de Zona Franca

7. ¿Cuál es el código de flujo comercial utilizado para las exportaciones de zonas francas hacia terceros países?
      No se tiene informacion de Zona Franca

8. ¿Cuál es el código o códigos de régimen estadístico utilizado para las importaciones de zonas francas?
      No se tiene informacion de Zona Franca

9. ¿Cuál es el código o códigos de régimen estadístico utilizado para las exportaciones de zonas francas?
      No se tiene informacion de Zona Franca

10.¿Si se optará por registrar las estadísticas de zonas francas bajo el régimen general, que cambios deberían
realizar?. Detallar la problemática y la disponibilidad de los registros.
SUNAT no tiene información  de Zonas Francas, las cuales por dispositivo legal son autónomas.

Corresponde al INEI como Institución competente realizar las coordinaciones o modificaciones legales que se deben efectuar.

/ 2 9 General cuando el territorio estadístico coincide con territorio económico.
/ 3 0 Especial cuando el territorio estadístico abarca solamente una parte determinada del territorio económico.
/ 3 1 Especial estricto cuando el territorio estadístico abarca solamente la zona de libre circulación.
/ 3 2 Ampliado incluye zonas francas y bienes que entran y salen de un país para su elaboración interna
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11. Con respecto a la pregunta 9 ¿con que variables se podría contar, especificar y detallar para el caso de
importaciones y exportaciones, respectivamente?

      SUNAT no tiene información de Zonas Francas

      Esta pregunta debe ser trasladada al INEI.
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